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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 3 de octubre de 1943 por el que se nombra 

Subsecretario de Asuntos Exteriores a don Tomás Suñer 
y Ferrer.

A: propuesta dei. M inistro de Asuntos Exteriores y fn-evia 
deliberación del Consejo de M inistros, 

N om bro  Subsecretario dei Ministerio de Asuntos Exteriores 

a dor Tom ás Suñer y Ferrer, AJlnistro Plenipotenciario de 

segunda clase.

f ia d o  en El Pardo a tres de octubre, de mil novecientos cua

renta y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTA JO 

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

R ec t if ic a c ió n  a l s u m a r io  d e  la  O rden de 
20 de septiem bre de 1945 referente a l 
ascenso de je fe s  de Adm inistración  
del Cuerpo de T elégra fo s.

1 Rabiándose padecido error en eí su- 
s ma-rio de la sckad a  O rden, publicada en 

el f iO L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO número 2S2, de 9 de octubre de 
1945, ¡página 2210. pueda rectificado en 
ía  form a sigu ien te : * *

«Orden dé 20 de septiem bre do 1945 
por la que so (habilita para  el ascenso 
a  Je fe s  d e  Adm inistración ‘ del Cuerpo 
do T elégrafo s a 'k>s funcionarios que se 
m encionan, declarados aptos por el T r i
bunal correspondiente.»

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 12 de septiem bre d e  1 9 4 5  

por la que se  co n ced e  la libertad con

d ic io n a l a  ciento cuatro penados.

lim o. Sr. : V istas lajs propuestas for
muladas7 para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por ^pjg 
lleves de 4 de junio de 1940, 1.? de abril' 
de 1941 y 16 ,de octubre de 1942, Ó rde
nes m inisteriales de ío de junio de 1940 
y 24 de octubre(de ^942 y Orden circular 
de esa Diercción General de Prisiones de 
15 de abril de 1941» en relación con la 
I^ey áe¿ 23 de julio de 1914» y visto el 
Decreto de 9  de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y  previo.acue-rdp.de! Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe, del Estado, que 
Dios guárde, ha tenido a bíqp conceder el 
beneficio de libertad condicional, con ía 
liberación definitiva d*l destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán obte*

19

neria a la ' publicación, de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá 'ele Henares-: Jesú s Sanz ,O ñ°ro.

De ía Colonia Penitenciaria del Hue
s o : José . Glosas Martínez.

De la Prisión Central de Gijón : José 
R^m ón Bustillo.

De! Reform atorio de Adultos de Oca- 
Si a :  Antonio Parra Oliver.

De la -Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Com postela : José Ruiz 
Ruiz.

De la  Prisión .C entral de T alavcrá  do 
la' R e in a : Justin iano Esteban López,
Jija n  G uerra G uerra, Eugenio Gtjerra 
Cabrero, José Muñoz R o jas.

De la Prisión Provincial de A lm ería:* 
Antonio O liva M oya.

D9 la Prisión Provincial de B a d a jo z : 
Fidel Cortés H uertas, Feliciano Grande 

‘R iven f, Em ilio T réjo  Núñez. *
De la Prisión C elular de B arce lon a: 

Lorepxp Fo.rnos Dolíp.

D e la  Prisión Provincial de CasteJJón : 
José M onfort V ilaplana, Juan  Bautista 
Am ella Vidal, R icardo Falcó Sim ó, En
rique Jbáñez O renga, Manuel Gustem s 
Albalat, Lorenzo Miró Miró, Vicente San- 
tágueda Mene.ro, Ram ón H idalgo U reña.

De la  Prisión . Provincial de Cuenca : 
Ju an  Pérez Saiz, Narciso Rubio M artí
nez, Paulino ' Fernández González, Pío 
Alvaro Martínez, Isaac Fajard o  San d e 

finen te, M ariano Martínez Gómez, Cavo 
Segovia Carretero, M ariano Moreno Ol
mo, Jesú s M artínez Guillén, Valentín 
Peña Melguizo.

De la Prisión Provincial de H u e sc a :
Jo se fa  Sellán Soldevilla, Ram ón G abás 
Alegre, C laudio de la M ata Peinado, 
Valero Bean Serveto, Alberto V ilar P u 
yóla, Bernabé Mur Serveto.

De la  Prisión Provincial de M ad rid :
Pedro Llobregat R ico.

De la  Prisión Provincial de M ujeres,
Madrid : Ip p ian a  Alvarez V ega, S o fía '
Muftpz Rodríguez, Jud it G il G onzálfz, 
Jo se fa  Martín Alvarez, Pilar Plaza Fer
nández, Ana Villacañas García, Ana 
González Blanco, M aría M olina Rodaja, 
María ■ #alm a García, Natividad Rodrí

guez Hernández, . Mercedes Sobrino Sa
cristán. f  • »

D ? la -Prisión «M adres Lactantes», Ma
drid ¿ Angela Díaz G arcía, Consuelo 
,Gnrcfn G arcía. * <;

Dé ta Prisión. Provincial de Málaga: 
Antonio Ja im e ft íra le s , José  Martínez 

«Preíe-1, Salvador Roldan Cerdán..
D e . la Prisión .Provincial de Murcia: 

M a rc o  Amorós Zaragoza.
De la Prisión Provincial de Teruel; 

Juan  Villa 'Marcos, Bernardino Rubio 
Navarrcte, Joaquín Cubé] Pérez, Ramón 
Rodríguez Rodríguez, Amado Durbán 
Montolio, Vicente #D m bán Solví, Sant’n- 
go Martín* G arcía. ^

De la Prisión Provincial de Toledo: 
M ariano G uerra V illegas, Benito Corps 
López, Claudio Muñoz lllán , /Sagtiaga 
G arcía Hernández, Venancio &aavedra 
Martín, Florencio Nieto- Cervantes, Ale
jandro Infantes bruza. /

De la Prisión Celular de Valencia: 
Ju lián  Carnicer G arrote, Em ilio Alegre 
R os, Manuel Ram os Izquierdo, José 
G arcía Navarro, Vicente Marco Soria, 
Vicente Solanos Hernández, Vicente Ben- 
lloeh A guiiar, Jo sé  San Félix  Besó, Ati- 
ge.l Crespo León, José i Ocheda Álcober, 
Ensebio Panadés Lluch.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : f 
Tom ás Inglés Fuster, Federico Alvaro 
Arguedas,' Jerónim o Aznar Lou, Joaquín 
Escuín Portolés; Juan  Manuell Esteban 
de la Iglesia, Clemente Ariño Lósco, 
Rom ualdo Alonso Burillo.

De la 'P r is ió n  Se Partido de Guadix* 
Antonio Rofnacho M orales.

De la Prisión de Partido de Hellín: 
José  Antonio V illegas Gómez, Constanti
no Muñoz López.

De la Prisión de Partido d e f lbiza; 
Marcos Ju an  Colom ar, Antonio Torres 
Serra.
v Dp la Prisión M ilitar de Monteo! i vete, 
Valencia : Em ilio Alei Carrasco.

Asim ism o S . E . el Je fe  del Estado, 
que Dios gu ard e ,. ha >teñido a bien con
ceder,- en atención a los informes emiti
dos por las despectivas Autoridades, .«1 
beneficio de libertad condidoaal, sin»la 
liberación del destierro, a ios siguientes 
penados:
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Del deformatorio ''  de Adultos 'do .Oca- 
ña': Emilio Madrid García  Cuenca.  ' \ 

De la Prisión Provincial de A lb a c e te :  j 
Antonio C an tos G arc ía .  i

De la Prisión Provincial de Alm ería  : j 
Adrián Atienza Pérez. > . • r |

De la Prisión Provincial de B a d a jo z :  i 
Andrés Ouirós Morcillo, ¡

De la Prisión Proviníeal de Castellón : j 
pusebio Aballes Rrau. 1

De la' Prisión Provincia l ’ <V- CuG iua : j. 
Pablo O livas Martínez. j

De la, Prisión Provincial do Oviedo':  
Gregorio Beimonjte Tosías.  j
* De la Prisión Provincial de Sevilla : 

'Julio Burgos Golvas.
De "la Prisión Celular de Valencia  : 

'F ran cisco  Cortina  Paláu. „
De la Prisión Provincia l de Zrífttgoza : 

Encarnación Alloro Pérez.

Lo digo a V.  I. para su conocim ien
to v efectos consiguientes.

■ • D i o s , guarde a V.  í. muchos años;

Madrid, 12 de septiembre de ío.iq. .
*

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

Ilmp. Sr. Director' genera! de prisiones.
X * • .

 O R D E N  de 12 de septiembre de 1945 
 por la que se concede la l iber t ad c on

dicional a d e n lo  c u a r t e a  y tres pe
nados.

limo. S r . V i s t a s -  las* propuestas for
muladas para la .aplicación, del beneficio 

de libertad condic ional a fre te  hace refe
rencia el Decreto de 5; dé abril de 1Ó40, 
Leyes de 4 de junio de 1040; 1 °  de abril 
de 1941 y 16 de octubre de 1942, O rd e 
nes ministeriales de 1 0 'de junio de 1940,
23 de octubre de 1942 y Orden circular 
de esa Dirección General de Prisiones de 

. 15 de abrjl de 1941, en ^relación con ia 
Ley de 23 de julio de 1914, v"visto, el 
D e c r e t ó l e  9 de jupio  de 1939,' a propues
ta del Patronato  C entral para la Reden
ción de las Penas, por el T ra b a jo  y pre
vio- acuerdo del C onsejo  de Ministros,

\ Su Excelencia  el Jefe del Estado, que 
Dios guardé; ha tenido a  bien conceder el 

• beneficio de libertad» condicional, con- la* 

liberación ^definitiva dél descerro,  va los-, 
sig^ien-tes penados, quienes podrán obte- 

■ nerlh a la publicación de - la presente 
Orden: . 1

D é l a  Prisión C entral de B urgos  : José ¡ 
. Lucas O rtega.  . '

De la* C olo n ia  Penitenciaria del D ue-.  
so; Federico R u iz  Pérez. 

iD e  la Prisión. C entra l  de Gijón : V i- ,  
ceñté Carra lero  Morera.
 ̂ De la Prisión C entra l  de G u a d a la ja -  

rq: Vicente G arc ía  Vicente, Concepción ' 
Barbas Serrano, Á n gel  Ortiz  Pérez, V ic-  ; 

toriano Garbía  Bernal;  í
De la Prisión C entra l  de T a la v e ra  de.

te R e in a : José Martín Ridja, I
/■ ■ .* ” •

D e la Prisión Provincial de .A lbacete:  
Juan. Ram os Toboso. Arenas.

Dé la Prisión Provincial de Castellón : 
M anuel Nebot S-egarra, Daniel G rifo  
I g u a l . vJosé Sos Navarro, Joaquín Soría- 
no Arnau, Vicente Ríus Gil, Generoso 
Murtíne^ Cortés, M anuel F lor G uilla- '  
món, Vicente  Edo Rádones, ,'J-osé Valles 
Abizanda., Virgilio^ Pérez Garro,  * José 
Avellano Miró, .fosé Fortuno Pitarch,

. José Hernández Peña, Jaim e Mir Bala- 
g iu r ,  M ariano M olina .Martín;' Ram ón  
L á z a r o : Llanos, Sebastián Obiol G alán, 
F erm ín Bonilla B'ayona, Joaquín C atret  
Saura .  . .

D e  la Prisión Provincia l d e . C iudad 
Real  : José Sánchez Coivesa, Modesto S a 
ñoso ( Vu romolina, Julián N avas García.'

D e  la Prisión Provincial .de C uenca  * 
Blas Arribas Buendía,  Cirineo L e iv a  Se- 

■ truno,- Felipe O s a  Ruiz.

D e la Prisión Provincial de Jaén : José 
'Molondros L a m a s,  Alfonso Arcos Leal.  

Do la Prisión Provincial de Mujeres,  
" 'Madrid:: Jacinta Bendito Fernández,  Ju

l iana G o n p l e z  Fernández, Concepción 
G arc ía  G ó m e z;  M atilde Fernández T a -  

¡ pía, R a m o n a  Ladera  de la C ru z ,  C o n 
cha Navazo T ap ia ,  C arm en  del Río  M ar
tín,. Josefa Cácei;es Díaz, Isidont Crespo 
H uertas,  Petra Acevedo Mediavií la ,  Jo
sefa T oleda no  Salomé, Irene R u iz  A g u a 
do, Em ilia  González M u ít oz , Em ilia  Fo
rrero Peñalver, Salvadora C orra les  M ar
tín, A gueda Blasco Abad, M aría  - B lan co 

'P ein ad or.  * '
De* la "Prisión Provincial dé M á l a g a ;  

Antonio’ Millón Lozano. $
D e la Prisión Provincial' de Mujeres,  . 

Málaga*: A ngela  Carretero  González.

D e la Prisión Provincial* de M u r c i a :
’ D iego Z a ra goza  G arcía ,  Fél ix  Valahdri-  

no V a rg as ,  Antonio Bernal Sánchez..
De la Prisión Provincial de O v ie d o :  

Antonio Jimcno Hernández, Sebastián 
M arinero C ayu ela ,  Isidoro Relarmino, 
Alvarez G arcía ,  Francesco Menéndez Fer
nández. -

D e  .la Prisión P f o v i n c i a l . d e  T o l e d o : 
G regorio  Gutiérrez Portales,  M ariano 
Arnáiz Amarás,  G e r a r d o . G óm ez López,  
G erm án López Fernández,  Am allo  C a l 
vo Ram írez,  L u c io  Prieto Arenas, E n ri
que M anzanedo de Ducás, * Petra C onejo  

¡ Góm ez,^Vicenta  M aestro M anzano, Jesús 
i Mérida Gutiérrez, M artin ianó Péfez LUló. 

D e la Prisión» "Provincia l de S e v i l la :  
Francisco C arreras  M árqu ez .

D e  la  Prisión Provincia l de Valencia  : 
A gustín  G arc ía  Chisbert,  M anuel fMartíri. 
Andrés, R a fa e l  R u bio  Santaoreña, Jus
to San Félix S an ta m a ría ,  F rancisco  Fer- 

' nández Mateo, Cristóbal Fores G asch ,
! Manuel Dolz Berengu^r, Eu^ebio  C ebrián  
| Añaya,- José Estarlich Martínez, Vicente  

G arc ía  L o za n o ;  Modesto V ilg  Alm ude- 
var,  Pa scu al  G res Ferrer,. José O rtiz  T o -

rrijos, G erm án Villa ioro O rtega.  S a lv a 
dor Meliá  Pascual,  José Beldó Martínez, 
V icente  Este-ve D om ingo, Andrés Provc- 
do García ,  Pedro (Jchoa Izquierdo, F ra n 
cisco C a r o  Estove, Antonio C astro  Mon- 
taner, José T orres  Bertom éu, Angel R o - f 
selló Lleonart,  Joaquín O ucroi  Aragó , 
Antonio  Folch Rovira,  Federico San F é 
lix Llopis, l a i c a s -Hernández G arcía ,  A n 
tonio Jordá Olcina,  Joaquín Fuentes Es-., 
pert, R^m ón Furio  Alacréu, Valentín  

I Navalón C ala bu ig ,  Sjfemuel Miguel Jimo- 
1 no, Antonio Uclés Rubio, Enrique Ros 
| Sauri,  Jesús N avarro  Milla,  Vicente  Ju

lián R a z ,  Angel Palm er Mascare!. 1-, M á x u  
; m o . ’ T alen s  Vendrcíls,  Daniel C c r v c ra
i Arrué, M ariano Bien di el 10 C o la in a ,  G rc- 
1 /
I gorio Pérez Martínez, Salvador Pastor
j Prdufo, R a m ó n  M artín  R o m é u ,  ,.Rafael 
L Carrión Boils,  Agustín  GífVcía Chisbert .

D e  la Prisión Provincia l do Z a r a g o z a :
' H ilario  A g u i la r  FerrCr, M arian o Mon- 
! zón La sa la ,  A lv aro  P ía  Bolufer, Pascual 

C ata lá n  Vaquero, M anuel Meneía  H er
nández.

D e  la. Prisión do Part ido de N ere id a  : 
Gregorio A lcázar  Moreno. \

D e la  Prisión de Partido do G u a d ix  : 
T orcu ato  Martínez Fernández,* José O so-  
rio García ,  Antonio  Martín Ruiz, A n to
nio G asp ar Ruiz.

De la Prisión N a va l  Militar de C a r t a 
gena : Antonio C on esa  G a r d a .

Asim ism o S. E. el Jefe del Estado, 
qu e  D ios-g ua rde ,  ha t e n i d o ‘a bien con
ceder,  en atención a los informes omiti- 

' dos por las respectivas Autoridades loca- 
j les, el beneficio de libertad condiciona!,
' sifi la liberación del destierro, a .los si

guientes p e n a d o s :
D e la Prisión C e n t ra l 'd o  Burgos : J ua n

■ C ab re ra  Soto.
! D e  la C olonia  Penitenciaria  del D ue- 
j so : T o m á s  Bustos Fernández.
| Del R e fo rm a to r io .d e  Adultos do Q ca-  
¡ ña : Florentino ^Redondo Fornándoz.

■ D e la Prisión Provincial de C a s te 
llón : Prim itivo Sacristán Fabregal ,  Fas* 
cual C o s ta  Juan.

D e  . la  Prisión Provincia l de Mujeres 
i dO Madrid.: R b sa  Núñez 'López" Petra  
| V a ca s  Barcos,  Cristeta  B a r q u e o  Arroyo,

1 D e  - la  Prisión Provincial de M urcia  : 
Antonio C orbalán  Sáez. 

j* D e  la  Prisión Provincial  de Oviedo : 
i R a m ó n ' Lobo R odríguez.

| D e  la Prisión ..Provincial de T o le d ^ :  
i  ̂V ic to r ia n o ’ C ostafes G u t ié rr e z , 'P i la r  A l a 

fia Martín. '

L o  digo a  V .  I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios gu arde  á V .  I. m u ch os años:  f  

Maxlrid, 12 de septiembre de 1945'.

, F É R N A N D E Z  c u e s t a

I limo. Sr. Director general de Prisiones.-.
\ •
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MINISTERIO 

DE H A C I E N D A

Rectificación a la Orden de 25 de sep

tiembre de 1945 por la que se regula 

el procedimiento de bajas en el Indice 

de Empresas individuales.

Habiéndose producido error en la publicación de dicha Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 279. de .6 de octubre de 194$, pág. 2149. 
se rectifica on la siguiente ' form a:

Donde d ice: «en el índice mandado 
form ar por el artículo segundo de 3a 
L ey  de 20 (le marzo <le 1941», deberá 
decir : «en el índice mandado formar 
por el artículo segundo de 4a L ey de 29 
<3b  marzo de 1941».

Y  en el número primero de dicha Or- 
den, Último párrafo, donde d ice; «el Ne
gociado de Empresas Individuales oficia
rá al de Industria», deberá d e c ir : «el 
Negqpiado de Empresas Individuales ofi
ciará al de. Industrial». . .

Madrid, S de octubre de 1945.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

 

O R D E N  de 16 de J ulio de 1945

por la que se transcribe, debidamente

rectificada, la que convocaba a concur-

so~oposición una Auxiliaría numeraria

de «Escultura», vacante en la Escuela

de B ellas Artes de Sevilla. 

lim o. S r . : V acan te en la E scu ela .S u - ' 
iperior de Bellas Artes de Santa Isabel 
de HungriV de Sevilla, una áotación de 
Proiesor A uxiliar num erario de la Sec*- 
ción «Escultura», v 

Este M inisterio Ea acordado, anunciar 
para provisión, por coheurso-oposición, 

>Ja mencionada plaza, con el sueldo o 
gratificación anual de 4.000 pesetas, y 
con sujeción a las "normas del D ecreto 
orgánico de 21 *de septiem bre de. 1942, 
que reorganiza esta ciaste de Centros.

El concurso-oposición se celebrará en 
l a  -Escuela Superior d e 'B e lla s  A rtes de 
¡Santa Isabel de H ungría, de Sevilla, de. 
acuerdo con las siguientes condiciones;

i .a El . concurso-oposición será Juz
g a d o  por un T ribunal com puesto par 
Catedráticos num erarios del Centro,

.• propuestos por Ja Dirección del m ism o, 
y  cuyo  nombramiento* corresponderá a  la D irección G eneral de Bellas A rtes.

2.a L os aspirantes presentarán sus 
'solicitudes en la Secretaría de la E s
cuela d e  Sevilla en el , im prorrogable 
plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha de la publicación de jpsta O r- 
dpn en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

A sus instancias deberán unir Ta si
guiente docum entación: Partida de na
cimiento, debidam ente legalizada cuan
do fuese expedida fuera de la dem arca
ción de la  Audiencia T erritorial de Se
villa ; certificado negativo de anteceden
te.-, penales; certificado de depuración 
de los aspirantes que ostentasen cargos 
dependientes, del M inisterio en julio 
de 1936, o de adhesión al R égim en-en 

j caso contrario; Certificado de . cum pli
miento o exención del Servicio Social 
de la Mujer, los aspirantes femeninos 
comprendidos en la edad reglam enta
ria. Toda esl^ docum entación podrá ser 
sustituida por la hoja de servicios cer
tificada por .aquellos aspirantes que 
ejerzan en la actualidad cargos oficiales.

Acompañarán a, las instancias obliga
toriam ente resguardos de haber abonado 
en la  H abilitación del Departamento 
las cantidades dé 50 pesetas en con
cepto de deiechos de exam en ,y tres pe
setas por form ación ‘ de expediente.

Unirán también a la instancia, con 
carácter v o lu n ta rio ,'y  a los efectos del 
concurso, cuantos testim onios de su his
torial artístico , y profesional estimen, 
convenientes, y , preceptivam ente, una . 
Memoria sobre .el plan pedagógico de 
sus futuras enseñanzas. •.
?  3.a Si del estu d io ’ por el Tribunal de 
los m éritos alegados por ios concprsan- 
tes no ¡precediese la adjudicación de las 
plazas., el Tribunal señalará los ejerci
cios de la ¡oposición, su jetán d osela  las 
bas<?s siguientes: .

JU'n ejercicio oral, consistente en la 
lectura .y cbmentario d e , la M em oria, 
presentada.

* . Un ejercicio de índole artística , m e
diante la realización por los aspirantes 
de una obra artística  de esp ecialidad/ 
cuyo T em a  señalará el T ribunal.

Un tercer y último ejercicio, de ca
rácter em inentem ente práctico, y en d  
que los oppÍitores> dem ostrarán sus ap 
titudes para la enseñanza.

4.a, El Tribunal convocará a  los aspi
rantes adm itidos denfro dél término de 
un mes  ̂ a contar desde el -día que fina
lice  é l ’ plazo' (para la admisión de las 
instancias. /

L o  digo a  V . I. para su conocim iento 
y  efectos. f * v ' *

D ios guarde a  V . I. mucEos años.
, M adrid, 16 de julio de T945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o.' S f. Director general .de Bellas 
A r te s ,'

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1945 
por la que se aprueban obras en el 
Museo Arqueológico d e Toledo.

limo. Sr. : Visto el proveció de obras 
de reparación dol edificio donde se ha
lla instalado el Museo Arqueológica 
Provincial de Toledo, que rem ite a es
te M inisterio el Arquitecto don José 
Manuel 'G on zález Valcárcel, cujjo pre
supuesto de ejecución material- ascien
de a> 9.329,62 pesetas' y  se eleva  a : pé- 
setá^ 9.376,26 una vez agregada la su
ma de 46,64 pesetas, correspondiente al 
premio por pagaduría, ya  qué ios hono
rarios . de Arquitecto y Aparejador der 
ben suprim irse en, virtud de lo que de- 
termina e l- artículo tercero del Decreto 
de tó de octubre de 1942;

Resultando que el inform e de la Jun-* 
ta facultativa d e ’ construcciones civiles 
es  favorable a la ejecución de dichas 

o b ra s; * /

Considerando que en virtud de lo qye 
autoriza eb'Uecrcto-^Ley de 22 de oc
tubre de 1936, dejando en suspenso el 
capítulo quinto de. ia E ev de Contabi
lidad y Adm inistración, pueden reali
zarse dichas obras- sin necesidad de 
previo con curso;

Considerando •que >.süi| necesarias los1 
trabajos mencionados para que aquel 
M useo pueda cumplir decorosa y  ader 
cuadamen'té su com etido; ' .

. C o n sid eran ^  que en 20 y 25 del co
rriente la* Sebóión dé Contabilidad y la 
Intervención D elegada de la Adminis
tración del Estado han. «tomado razón», 
y fiscalizado, respectivam ente, _el gasto 
propuesto,

E ste M inisterio ha d^Slpue>sto, la apro
bación del presupuesto de q u e  se trata 
por su importe total, rectificado de pé- 

.■ setas (>¿376,26, llevándose a cabo el ser-;
: vicio bajo la inm ediata dirección del ar

quitecto  de las obras, abonándosé. su\ 
importe con ¿cargó al* capítulo . tercero, • 
artículo quinto, grupo > sexto, concepto ; 
octavo, subconcepto quinto del v ig e n te 1 
Presupuesto «de este  Departam ento.

•La d igo* a V . ’ I. para su cortocimien- 
to y efectos. ;

. D ios "guarde :a V". I. rnúclhos J.años. 

Madrid', 26 de septiembre de 1945- ‘

IB A N E Z  ‘ 1MARTIN ^ 

ljroo. Sr. Director general de Archivos. -
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MINISTERIO DE 

TRABAJO
ORDENES de 22 de septiembre de 1945 

por las que se inscriben en el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que se 
mencionan de las localidades que se 
citan.

lima. S r .: -Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co- 

 operativa Agrícola-Caja Rural Católica, 
de Ancín (Pamplona), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de . 

?. Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley. de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de n  de noviembre 
de. 1943. ■ .
’ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de septiembre de 1945.

G IR O N  DE V E L A SC O
j f .  . ■*.

limo. Sr. Director general de Previsión.

Timo, h f-,: Este Ministerio ha tenido
a. bien aprobar ¡os Estatutos de ía Co-

 operativa Agropecuaria de Canero  (As
turias), y. disponer su inscripción en 
el Registro Oficial ‘de Cooperativas, de 
conformidad con !o dispuesto en la 
¿Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y 1 Reglamento para su aplica- 

 ciún de 11 de noviembre do 1943.
Dios guarde a V. L muchos años.
Maclrid, 22 de septiembre de 1945.

‘ GIRON  DE V ELASC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Go- 

| operativa do Labradores del Concejo, 
j de Carreno (Asturias), y clispober su 

■inscripción en el Registro Oficial de 
• Cooperativas, de conformidad confio  

dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de ?945-.

G IRON  DE V E L A SC Ó  

lime. Sr. Director “general de Previsión-.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Dirección G en eral de Justicia

Convocando concurso para proveer la 
 plaza de Secretario de la Sala quinta 

de Asuntos  Sociales de l Tribunal  
Supremo. 
De conícrrnidad con lo dispuesto en 

la Orden de 24 ^  noviembre de 1944 
(BOLETIN O F IC IA L  D EL ESTADO  
de 27 de dicho mes), esta Dirección Ge
neral5 hace público que ha quedado va
cante la plaza do Secretario de Sala de 
la Sala quinta de Asuntos Sociales del 
Tribunal .Supremo,-por traslación de don 
Gabriel Espinosa y Gómez del Valle, y 
que dicho cargo habrá de ser provisto 
por concurso, al que podrán concurrir 
todo el personal a que se refiere el nú
mero 1 de la citada Orden, recayendo 
el nombramiento en el funcionario de la 
misma categoría que el de la plaza cu
ya provisión se anuncia que reúna más 

. antigpeda<} de servicios en la misma, y 
e>n su defecto, en los de categorías infe
riores, prefiriéndose el de la más alta~y 
que ostente más antigüedad de servicios 
efectivos en el* Secretariado.

Las condiciones pgra la celebración del 
concurso son las expresadas en la Or
den de referencia.

f Madrid, 4̂  de octubre de 1,945.—  ’ 
, P. El Director general, el Subdirector, 
general, Manuel Soler. \

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

Dirección General de Seguros 

Aviso oficial por el que  se autoriza para 
aceptar reaseguros en España a la  Com
pañía «National and Colonial Insuran
ce Corporation Limited», de Londres. 

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno de] Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan ,las normas a 4que han de so-' - 
meterse todas las operaciones de rease
guró mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «National and 
Colonial Insurance Corporation Limited», 
de Londres, para aceptar reaseguros en . 
España, limitándose dicha autorización 
exclusivamente para efectuar cesiones o 
aceptaciones en aquellos ramos en que 
opere directamente, de conformidad con 
lo que determina el apartado primero de 
la Orden ^ministerial de. 24 de febrero 
de 1Q45. . '

!. Madrid, 4 de octubre de 1945.— E l 
Director general, J. Ruíz.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la «Con
gregación de Damas Apostólicas del 
Sagrado Corazón de Jesús» la exención 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas.
Visto el expediente promovido por Sor 

Luz R. Casanova y García San Miguel, 
como Superiora General de la «Congre
gación de Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús» solicitando la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas ; y l

Resultando que por Orden del Minis
terio do i a Gobernación de 27 de noviem
bre de 194.2, se clasificó a la Fundación 
de que se trata como de*beneficencia do
cente particular, pin la obligación de pre
sentar presupuestos n: rendir cuentas ai 
Protectorado ;

Reputando que el capital se baila cons
tituido por ¡os siguientes bienes inmue
bles : Una casa en Dahniel, en la Pla
zuela de Santa Mana, número 9, por 
un valor de 28.727 pesetas; un edificio 

• en Madrid, en la calle del Ancora, nú
mero jo provisional ; casa en construc
ción sita en Madrid, calle de Cicerón, sin 
número; casa sita en Madrid, calle do 
California, numero 3 provisional, por 
valor de 27.500 pesetas 9 valores mobilia
rios, resguardos, números 16.277, de 2.* 
obligaciones do la Compañía de loé Ca
minos de Hierro del Norte de España ni 
3' por 100, serie quinta, números 2.516 y 
17’ -0-5T5 >’ 24.502, 26.179, 3b-7!7«
58’532, 38.868, 30.054, 40A03 v 4, 43-598 
y 9, 43.600, 47.598, 77-558. 77-582, 77.60b, 
77.649, 77.671, S i.077, 81.078, 81.090,
81.094, 81.097 y 81.103; resguardo in
transmisible número 1161075 de 67 títu
los de Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior de *930, serie A, números 23.831 v 2, 
24.948 ai 50, 44.<857 al 69, 448.946 al 8 y 
451.316 al 26; serie B, números 6.7^7 y  
S, 99.233 al 6, 100.130 ; series C, núme
ros 7.582 al ó, 8.001 til 4, 98.475 al 
99.163 y 4X 99.S63, 99.931 M 5» 182.792, 
13Q.S40 al 4, y serie G, números 23.697 
y 72.026; resguardo número 119.876, se
rie D, número ¡. 192*de Deuda Amortiza- 
ble al 4 por' ioo de 1908; resguardo nú
mero 119.87a, serie D, número 20.208 
de Deuda Arhorrizable al 4 por 100,. no
viembre 1942; resguardo número 119.S73, 
carpetas de Deuda Amortizable al 4 por 
100 octubre 194 2, serie A, números 
329.003 al i ’ , y serie B, número 78.662: 
resguardo número 119.874, de títulos de 
Deuda Amortizable 4 por 100, octubre 
1942, serie A. números 453.185 y 6, y se
rie B, número 98.527 ; resguardo número 
119.875, títulos Deuda Amortizable al 4 
por 100, 1908, serie C, números 6.817 v 
16.800 y 10, serie D, número 1.191 ; im
portan ios valores reseñados anterior
mente la cantidad de 226.700 pesetas no
minales. Estos valores están depositadas 
en el Banco de España ;

Resultando que'la  .instancia origen de 
este expediente tuvo entrada en Cíjte Cen
tro directivo el día 16 de noviembre de 
i<H3; \

Considerando que el artículo 5c aparta
do F) de la Ley do los impuestos de De
rechos reales y sobre transmisión de 
bienes de 29 de marzo de 1941 y el 264 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación de la propia fecha declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de la  ̂
personas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata sin interposición de 
«personas se hallen afectos o adscritos-a la 
realización de un objeto benéfico de. los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él sê  empleen directa-^ 
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;,,

Considerando que el objeto de la Fun
dación que Se 'examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad a fines 
benéf ico-docentes, según se desprende de 
ia Orden de clasificación fein que exista- 
persona interpuesta ; ' ;
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Considerando que sus bienes inmuebles  
están directamente adscritos a  la reali
zación de los fines fundacionales y figuran  
inscritos en el R egistro  de Ja Propiedad  
y  los valores se bailan depositados en el 
B a n c o  de E s p a ñ a  a nombre de la  E n t i 
dad : .

C onsiderando que la c o m p e te n c ia 'p a r a  
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está  atribuida  
a este .Centro directivo por el párrafo  
cu arto  del artículo ¿ 6 5  del p r e d i a d o  Re* 
¿lam e n to ,

L a  Dirección General  de lo C on ten -  
c/ioso dol E s ta d o  declara exento del im 
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas los bienes reseñados en ol segundo  
resultando de esta  resolución, pertene
ciente a la « C o n g re g a ció n  de D a m a s  
Apostólicas del S a g r a d o  Co razó n  de j e .  
sús»; instituida en M a d rid ,- calle de S a n 
ia E n g r a c ia ,  número 1 1 .

Machad, 2 7  do septiembre ele 1 0 4 5 .— E l  
.Director general,  Francisco* G ó m e z de 
L lan o .

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Sección de Construcciones Escolares

A dju d ica n d o  d efin itiva m en te la ejecución  
de las ob ras de construcción de E s
cu elas gra d u a d a s en C istiern a (L eó n ).

. lim o. S r .  : V ista  la copia del acta  
autorizada por el Notario  don Alejandro  
S a n t a m a r ía  referente a ¡Ja subasta  de las 
obras de construcción de E s cue las  g r a 
duadas en Cistierna (L eón), verificada en
i.» de julio último,

E s t e  Ministerio fia resuelto adjudicar  
definií i v a m e n t e  la ejecución de las refe
ridas obras ni m e jo r  postor, don L u i s  
Martínez Jim ánez,  vecino de M a d r id ^  A n 
tonio G rilo, w ,  en la cantidad líquida  
de 4 * 4 . 7 2 7 , 0 0  pesetas, que resulta ung  
Vez deducida ln de 2 2 .8 2 5 ,2 0  pesetas . a  
que''-asciende la* baja  del £ ,t o  Por 100  

’ T u v b n  en su proposición de la de pesc
a r a s  4 4 7 . 5 5 3 , 1 0  q u e  im porta  el presu

puesto de contraía  que fin servido de 
bns<- p a r a  ln mencionada 'subasta.

De orden com unicada por el señor  
Min istro lo digo a* V .  I. para su cono
cimiento v dem ás efectos.

Madrid,- 22  .d e  .septiembre de • 194.5*—  
E! Director general.  J L  d̂ c Toledo.

límp. Sr.  Ordenador C fr .tra !  de * P a g o s  
(Ministerio d A H acien d a).

A d ju d ica n d o d efin itiva m e n te  la ejecución  
de l a s obras de construcción de un  
g ru p o  'e sc o la r con m em orativo  en Burgos. 

limo. Sr.  : V i - ta  la copia del acta  a u 
torizada por el Notario  don A lejan d ro  
S a n ta m a r ía  'referente a la su basta  de las  
obras de ecxistrucción de un G r u p o  es
colar conm em orativo  en B u r g o s  verifi
c ada  en 12 de julio úVimo,

H<te Ministerio resuelto adju dicar  
definitivamente 1a ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Jo a qu ín  
del Oam.po Piñ a,  vecino de M adrid,

Barceló,  15 ,  en la cantidad líquida de  
1 .8 6 8 .6 5 7 ,0 7  pesetas, que resulta una vez 
deducida ila de 2 .4 3 2 ,4 1  g>esetas a  qué  
asciende 'la baja del 0 , 1 3  por 100 hecha  
en su proposición de la de 1 .8 7 1 .0 8 0 ,4 8  
pesetas, qu e im porta  el presupuesto de 
contrata  que. ha servido de base p a r a  la 
m e n c io n a d a  subasta.

D e  orden comunicada por ei señor M i 
nistro lo digo a  Y V  I. p a r a  su conocí,  
miento y demás efectos.

M adrid,  22  de septiembre de 19 4 5 .—■ 
fíil Director general, R .  de Toledo.

lim o S r .  O rdenador Cen tral  de P a g o s .
(Alin isleño de H acienda).

A d ju d ica n d o  d efin itiva m e n te  la ejecu ción  
de las obras de constru cción de E s c

uelas en N a v a  de S o tro b a l (S a la
m a n ca ).

Jlrno.* S r .  : V i s t o  la copia  del a cta  au  
t r i z a d a  por el f 5<J‘ ario don A lejandro  
S a n t a m a r í a  referente a  5a su basta  de las 
obras de construcción de E scuelas en 
N a v a  de Sotrobal (S a la m a n c a ) ,  verifica
da en 12  de julio úlfim o,

E s t e  Ministerio ha resuelto adjudicar  
definitivamente la ejecución- de Jas refe
ridas obras al mejor postor, don Angel  
G a r c ía  G a r c ía ,  vecino de L a  Véllés ( S a 
lam anca) ,  en la cantidad líquida de’ pe
seras 13 1.400,80, ' que resulta u n a vez  
deducida la de 2 3 ,0 6  peseras a que as
ciende la baja  hecha en su proposición 
deMá, de 1 3 1 . 4 2 3 , 8 6  pesetas,  que impor
ta el presupuesto de contrata  que ha ser  

vido de b a se  p a r a  la m encionada su
basta.

De' orden co m u n ica d a  por el señor Pli-, 
.rustro lo d igo a '  V .  I. p ara  su¿ conoci

miento y demás efectos.
M adrid, 22 de septiembre de 19 45*—  

E l  Director general, R .  de Toledo.

lim o. S r .  Ordenador Centrad de P a g o s.  
(M inisterio de H acien d a).

A n u n c ia n d o  subasta pública para la adjudicación
d e las obras de constru cción  

de edificios de n u e va  plan ta en las lo
calid a d es que se e x p re sa n , con d es tin o  
a E sc u e la s  u n ita ria s .

Por D e cr e to  de 12 d e . se p tie m b r e  de  
I94¿. publicado en el B O L E T I N  OlFIr  
OI A L '  D E L  E S T A D O  de 3 0  del m i s 
mo m es,  $e aprob ó ei proyecto , p a r a  
construir  en A ld e a n u e v a  de S a n t a  C r u z ,  
p ro vin cia  do A v i l a ,  un e3ificio de rvue^ 
va planta con destino a d os  E s c u e l a s  
u n itarias.  . • \

E n  su virtud, e ste  M inisterio  ha 
d isp uesto  qué se anuncie la c e le b ra 
ción de su b a sta  pública el d ía  25  de  
octubre de 11045, p a r a  la adju dicación  
del servicio  al „ mejor, p ostor,  con arre
glo a las s iguiente^| c o n d i c i o n a s : 

P r im e r a .  - E l  > objetfu d e  la  s-ubasta 
e» el d e  la adju dicación  de las o b ras  
d e  construcción de un edificio de nue
v a  p lan ta  en A ld e a n u e v a  * de S a n t a  
C r q z ,  con destino a dos E s c u e l a s  uni
tarias, con un p r esu p u ésto  de con trata  
do 12 7 .4 8 6 ,5 0  pesetas,  

y S e g u n d a .  A partir del día 2 de oc
tubre, a  las doce horas,  com ien za el 
plazo p a r a  ha admisiór de p roposicio
nes, q u e  te rm in a rá  el día 18  del m i s 
mo1,* a la u na de la tarde. L a s  prp p o -

s i c i o n e s  d e b e r á n  s e r  p r e s e r v a d a s ,  d u -  
rante las horas hábiie>. en Seccio
nes A d m in is tr a ti v a s  de V ilw c v z  E n  se, 
ñanza de c ualq uier .provincia o en la 
Sección  de '  C o n stru c c io n e s  Escolares 
del M inisterio  de E d u c a c ió n  Nacional.

L o á  proyectos completos y ios plie. 
« ¿ o s  d e  condiciones e s ta r á n  de rnáni- 

fiesto en i a Secció n  d e ' Construcciones • 
E s c o l a r e s  <ld D o p a r t a n i p r í o  y en la. 
Secció n  A d m in is t r a t i v a  do la provincia 
de A vila .

T e r c e r a .  L a s  proposicion es -e  ajua.'  
tarán al modelo que a continuación, sñ •« 
inserta, irán • éxteMididas en papel de 
4,5 0 y so presentarán .bajo sobre corra- 
do; y firm ado por el' sol in fa n t e ,  ha
ciendo . c o n sta r  en <*l q u e  -6:0 entrega 
intacto, a c o m p añ a n d o  en otro, abierto, 
los correspondientes - re s g u a rd o s  justo 
ficativos de haber • eon-ignraJo  en la 
C a j a  General  do DepóGlus. o en alguna 

 S u c u r s a l  deg la minina la erurtldad do 
3* 824,59  p e - e 'a s ,  #-n concepto do depó-  
sito provisional. 

A s i m i s m o  d e b e rá  acom paña;-  
1 . °  R e cib o  de la contribución o cer- 

tificación. de la Ad mi ni:ur a c á l d e  Ron- 
tas-, a c re d ita t iv a  de a! anunciarse
la su b a s ta ,  o en el año anmripr, se 
ejercía  in d u stria  .relacionada ^on la 
construcció n. '

2 .° J  u sti fie o n te* d e e neo 1 \ (raí so al 
corriente e-n c! p a g o  de J a s  prim as y. 
cuo tas de ¡os seguifys v subsidios so
ciales.

• 3 . 0 ,C u a n d o  se traía  de personas ju
rídicas 'd e b e r á  - a c o m p a ñ a r s e  primera 
copia  d e  la escr itu ra  social,  le-gílizada 
en su caso, así -como d ocum en to feha
ciente q u e  acredite  la personalidad del 
que* firmé la proposición en nombre de 
aquólla. T a m b ió n  deberá a emú paitarse  
certif icación, expedid a por su Directof  
o G e r en te ,  a c r e d ita t iv a  de q u e  a nin
gun o  d e  los C o n s e j e r o s  y personas que 
te n g an  en la m istua c a r g o  retribuido 

’ les a lcanzan l a s  in com panbiíidadvs es
tablecidas f.n *1 Decrete- de 1 :> de oc
tubre do 10 23.

C u a r t a .  L a '  apertu ra  <fe los pliegos 
pre sentados sr* verif icará en el despa- 
d i o  del lináo, S r .  D irector general de 
E n s e ñ a n z a  P r im ar ia ,  d  d ía  25 de oc
tubre de 1045,  a doce h oras. Ante,s , 
cíe proceder a db'ha apertura, podrán 
lo» autores- d e  las ^  r ono lición es _ o sus t 
representantes acreditados,  o x p o  n e v  
las d ud as* qiu e se I es o íce z r n n , p.cd i r  ̂
las aclamaciones que ,,,slimen por. éon- 
venipnte n..hacer las pr*'fe^rav que con
sideren a de cu ad as ,  no pudiéndose, una 
vez abierto el prim er ¿ l i e g o , '  admitir 
observación ni r e c la m a c ió n  alguna r e  
ferente a.l neto.

• A  contin uació n -o procederá a abrir
I09 p liegos , uro.sentad 1) ,̂ rnanifi-stándo- 
se p o r  el P resid en te  dtA la M e s a  la. 
proposición que resulte j n á s  ventajosa,•*.

' d eclarán d o se  • por aquel adjudicado a la 
m is m a ,  (provisionalmente, el • servicio,.y 
siem pre q u e  «e a juste  a las mn-dicio4 
ae s  de la su b asta.

SI d o» o m á s  .proposiciones fuérarl 
e x a c tam e n te  ig u ale »  se v erif icará,.en  pl. 
m ism o* acto, licitación por pu jas a la, 
liana, d u r an te  quince min utos, entre j  
sus autores, V  si subsistiera  igufddatf» *  
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.
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Term inado el acto se devolverá a  los 
ijcitcid'-res o -sus representantes debi
dam ente aútorizados, y en', otro caso ' 
por conducto J e  »a-s Secciones adm inis
trativas que los hubiesen rem itido, ios 
resguardos' de las fianzas correspon
dientes, quedando retenido, h asta  el 
otorgamiento c!e *a' escritu ra/ única- 
menté, el del autor de la proposición 
a quien se le hubiera adjudicado pro
visionalmente ia oom rata.

Quinfa. Por *«. M inisterio de E d u 
cación -Nacional se hará la adjudicación 
definitiva .'«do la contrata, publicándose 
la correspondiente Oi-Jen en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  1)¡KL E S T A D O .,
• E l ndjudícatarfo del servicio deberá/ 
consignar como, fianza definitiva, den
tro del plazo de treinta días, ‘ a contar 
desde l>r publicación d</ la Orden de 
adjudicación, el j o  por 100 de la  can
tidad en que se ’e adjudique la con
trata, ante la Tesnrérfa . C entral, a d is
posición <Ie este  M inisterio, en m etá
lico o en efectos <¡e la D euda del E s 

pado; al tipo que f#ara e^tp objeto se- 
»ñalan ía s  disposiciones ^vigentes.

L a ' escritura de adjudicación se otor
gará en M adrid, denlro -del plazo de 
tremía .días, a contar desde la publi
cación de' la adjudicación en el B O 
L E T IN  O’FT C IA L  D iEL E S T A D O , an
t e ' N o t a r i o ,  que se designe,'- a i cuyo 
efecto c] adjudicatario presentará al 
mismo J  resguardo del depósito a que 
se refero  el párrafo anteriorf para que 
sea copiado íntegro en dicho docu
mento. Animismo se consignarán: en la 
escritura ' l as  pólizas Ju s t if ic a t iv a s  de la 
compra de valores por parte  del adju
dicatario o fiador. i

En el m ism o p'azo abonará el adju-, 
dicatario los g a sto s  do inserción del 
anuncio en ’ -eí B O L E T IN  O F IC IÁ L  
DEC, E S T A D O  y en el de la  provincia 
respectiva. Tam bién son de su cuenta 
los honorarios del Notario aulorizante 
del acta, m atriz y prim era copia de la 
escritura de contrata e im puesto de' 
Timbre y Derechos reales correspon
dientes.

^Sexta. El plazo de ejecución do las 
obras se fija .en seis m eses.

. Queda-(obligado ol con tratista a aser 
jgurat «asías obras por ‘el im porte ' total 
de su cííi a de adjudicación durante el 
m ism o. plazo de ejerución. L a  Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
espacial de que, si bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que, en caso ' de 

>lni estro, una voz justificada su cuan
tía, pl - im porto integro fio’ .la indem ni
zación ingrése en la C a ja  General de 
Depósitos, para ir pagando la obra que 
se reconstruya a mo<fida que ésta se 
vaya realizando, -p rev ias  las certifica
ciones facultativas, q m o  los dem ás 
trabruo's de la • construcción.

Sánfirna. L a s  ( b ra s- .se abonarán por 
certificaciones m ensuales, *dn la  .fo rm a 
que determinan has condiciones * del 
próyccto v disposiciones, vigentes sobre 
la .-m áten a. -■

Madrid, 28 de- septiem bre de T945— 
El • Director- j?oneral,- "Rom ualdo‘ de To- 
¡edo: .  ̂ .

' .  | 1 M odelo d e  proposición
Don./..,.., vecino d e ./ . . . ,  p rovincia 

d«.*....# c3h d om icilio (én la.-..,., d e ......,.

núm ero , enterado d e l  anuncio 
inserto en el B í  ) L E T ). N 0 *1' i C i A L  D E L
E S T A D O  deí d ía  , y de L s  vondí-
ojones y requisitos que se exigen . pa> a 
concurrir a la subasta d e . las obras 
de cónstruccion do un • edificio de n u o .
va planta con de si uva. a  , en v ,.,„.
provincia d e  , cree que se encuentra
e u  si ti ación de acudir corno lid iad or 
q dicha subasta.

Á este electo se com prom ete a  l o  
m ar a su cargo  las obras mencionada?, 
con estricta sujeción a . los expresados 
requisitos y condiciones. .(Si se desea 
hacer rebaja e.n qT tipo fijado • se afta- 
dirá : ((Con i a rebaja d e l.... .: (en le
tra) por i o o . equivalente a .. . . . .  (en le
tra) pesetas.))

A sim ism o se compromete. a  que las 
rem uneraciones dnínim as que. han de 
percibir lo s . obreros de cada oficio que 
haya' de utilizar en ías o b r a s ‘.sean .las 
fijad a? como tales en la localidad., y 
a que los m ateriales, artículos y a le c 
tos que han de; ser y em pleados sean-#!© 
prr d u re loo nacional.

(Fecha y firm a del proponen te. )

* 1.6 2 7 — -A. C.v

Por D ecreta de 12 de septiem bre de 
1945. publicado en «1 B Ó L iE T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 30 del mismo 
m es, se a¡probó ©1 provecto para cons
truir en R iu decaíias. .provincia de T a 
rragon a, u-n edificio de nueva p lanta 
con destino a cuatro E scu e las  unita
rias. *  *

E n  £U virtud, te M inisterio ha dis
puesto* que se Anuncie ia celebración 
de ?ubasta pública el día 25 de octu
bre de 1945 para la adjudicación del 
servicio al m ejor postor, co.n arregló 
a las siguientes condiciones:

Prim era. E L  objeto dé la  sub asta  es 
el d é  la adjudicación de las o b fas de 
construcción de un edificio d e | nueva 
planta en Riudecaña?, con .destino ’ a 

vcunlro E sc u d a s  'unitarias, con un pre-- 
supuesto de contrata de 154.504,71 «pe
setas. “ • .

Segunda. A partir del día 2 de oc-v, 
tubre, y a las 'doce horas, com ienza el 
plazo para Ha- adm isión de proposicio
nes*, que term inará e l-d ía  18 del mis-; 
n^o, a lagu n a de la tarde. L a s  jpropo- 
sicionqa ^ e b e r á n  ser presentadas, du- 
ran te las horas hábiles, 'en las Secc io - 
nes A dm inistrativas de Prim era ¡Ense
ñanza de cualquier provincia o la 
Sección de fbm.siruccion-es Escolares 
del M inisterio de- Fducación. Nacional.

L o *  provectos com pletos y los plie
gos de condiciones oslarán  de m ani
fiesto en la Sección de Qonstrurcionos 
E sco lares del Departasmeinto y . en la 
Sección A dm inistrativa de -.Írí provincia 
de T ‘"u*ragonh. '

T ercera, L a s  proposiciones se a ju s
tarán a! modelo que a continuación se 
inserta, irán extend id as .papel d© 
4,50 y se presentarán bajo sobre cerra
do y firm ado .{Kvr ©1 solicitante.- ha
ciendo constar .e m  «é! que. se entrega 
intacto, acomoníiando en otro, abierto, 
l o s , correspon(#céteá ' resguardos justf- 
fieativos 'd e  haber consignado en la 
C a ja  General de 'Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma la cantidad de

4.635,14 p esetas, en concepto de depósito 
 c¡ ov-í -donal.

Asim ism o deberá acom pañarse : 
x♦ ** Recibo de. ia contribución o cer

tifica Lo  n de la Adim nisi ración de Ren
tas, 'acreditativa de que ai anunciarse 
ia; subasta,* © .en el año anterior, se 
ejercía* industria relacionada con la  
construcción.,

justifican te  de .en contra/s© 
corrieníq e-n el "p a g o *  de las prim as % 
cuotas do los seguros y subsidios so
ciales,

y .c' Citando se trata de personas ju
rídicas deberá acom pañarse ' prim era 
copia de ia escritura social, legalizada 
c*ri su caso, así como documento Reha
ciente que acredite la ipersónaíklad del 
que firm e la proposición en nom bre de 
aquélla. Tam bién deberá acom pañarse 
certificación, expedida por, su D irector 
o G erente, acreditativa de que a  nirr- 
guno d© los C o n e je ro s  y persona?, 'que 
tengan en la  m ism a cargo retribuido 
Íes alcanzan ¿as rnc o mp al i bil^te do s es
tablecidas en* ^  D ecreto de 12 de oc
tubre de 1023.

C u arta , L a  apertura d© -Jos pliegos 
presentados: se verificará en despa-' 
cho del lim o. Sr. D irector general d© 
Enseñanza ■ 'Prijnaria-, el d ía 25. de” oc
tubre de 1945, a ías doce horas. Antes 
d<y proceder a dicha apertura podrán 
lo s 'a u to re s  do las proposiciones, o sus 
represen tontos .acreditados, exponer las 
dudas que se les ofrezcan, pedir 
ías aclaraciones qué ^stim eh por con*» 
veniente o hacer 1as protestas que con
sideren adecuadas, no pudiéndose, una 
voz/ abierto el prim er pliego, adm itir 
■observación .ni reclam ación alguna re 
ferente al acto.

A  continuación se procederá a  abrir 
los pliegos presentados, m anifestándo
se por el Presidente de la  M esa tta 
^•oposición que resulte m ás ven tajosa, 
declarándose por aquél -adjudicado a  la  
m ism a, [provisionalmente, el servicio,, 
siem pre que se ajuste  a la s  condicio
ne? de la subasta.

S í do§, o m ás proposiciones fueran 
exactam ente iguales se verificará, en 
mismo' acto, licitación por p u jas  a  la  
llana, durante quince «minutos, entre 
s u s . autores, y  si subsistiera igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo*

T erm inado el acto se 'd evo lverá  a los 
lieitaderes 'o  su s  . representantes debi
dam ente autorizados, y en otro caso  
por conducto- de las Secciones adm inis
trativas  que los hubiesen rem itido, los 
resguardos de las* fiahzas -corresipon-' 
dientes, quedando retenido, hás-ta e l. 
otorgam iento d© la escritura, jónica
mente, él del autor de la proposición 
a quien se le hubiera adjudicado pro- 
vi si (ta lm e n te  la contrata. . ^

Ouilnía. Por el M inisterio de Edu>  
cacmn -Nacional <f© hará la  adjudicación 
definitiva de la contrata,*. publicándose 
la .correspondiente Orden en el B O L E 
T ÍN  O F lfc lA L  D E L  E S T A D O .

E l . ad judicatario  del servicio deberá 
coñsignar 1 como fianza definitiva, den
tro del plazo do treinta días, tí contar 
d§gde la publicación de la -O rden d© 
adjudicación, el 10 por 100 de la can
tidad en' que se le adjudique la con
trata , ante la Tesonería C éhtral, a  dis-



2228 10 octubre 1945 B. O. del E.—Núm. 283
posición <íe este Ministerio, en metá
lico 'o en efectos dé la - Deuda del E s
tado, al' tipo que para éste objeto se-

• ñalan las disposiciones vigentes.
L a  escritura de adjudicación se otor

gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de la adjudicación en * el BO 
L E T IN  O F IC IA L  DlEL EST A D O , a,n-x 
te el Notario que se designe, a cuyo 
efecto el adjudicatario presentará al 
mismo resguardo del depósito} a que 
se refiere el párrafo anterior, para que 
sea copiado. íntegro, en dicho docu
mento. Asimismo se consignarán en la 
escrituró ías pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del adju
dicatario o fiador.

' Eti el mismo p1azo abonará el adju
dicatario los gastos de Inserción del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de la provincia . 
respectiva. .También son de su cuenta 

, les honorarios del Notario autorizante 
I del acta, matriz y primera* copia de la 

escritura^ de .contrata é. impuesto«^de 
Timbra y Derechos 'reales correspon
dí en tes.

Sexta. E l plazo de ejecución de las 
obras se fija en catorce meses.

Queda obligado el contratista a ase
gurar., éstas obras por el importe total 
de/su cifra dp adjudicación durante el 
mismo pia2<) de ejecución. L a  Póliza 
habrá extenderse con la condición 
especial -de que, si bien el contratista . 
la suscribe con dicho carácter, es re
quisito* indispensable que, en paso de 
siniestro1, uña vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de la indemni
zación ingrese en la C a ja  General- de 
Depósitos, para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certificar 
ciones facultativas, ‘ corno los demás 
trabajos de la construcción. .

Séptima. L a s  ^bras 'se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la formh • 
que ’ determinan . las rcondicjone§ del 
proyecto y disposiciones vigentes sobre 

. la materia. , *
Madrid, .28 de septiembre de 1945.— 

\E1 Director general, R . de Toledo, j
" I

Modelo de proposición
Don   vecino d e,..<..., provincia V

d e....... con domicilio en la   de....V.,‘
num ero,....., enterado del anuncio in- . 
serto en el B O LE T IN  O L 1C.IAL D E L - 
E S T A D P  del día  y de las condi
ciones y requisitos-que se exigen' para 
concurrir a la subasta de las obras 
de construcción de * up edificio - de* nue-
.vá| planta con destino , a  , en .......

' provincia d e.....,, cree quq se encuentra*
• en situación de  ̂ acudir qomo licitador 
a  dicha Subasta. . '  \

A este efecto se compromete a' to
mar a su' cargo las obras mencionadas, 
con estricta sujeción a los expresados, 
requisitos y ,condiciones. (Si s e .d e s e á 1 
hacer rebaja en al tipo fijado ' se áña- . 
dirás «Con la rebaja del * . ^ e n 1 le 
tra) por íoo, equivalente a ...... {en le 
tra) pesetas.)

Asimismo se compromete a que las.
‘remuneraciones mínimas que han ¿ de
• percibir los obreros de cada, ofició que

. naya de utilizar en las obras sean la s , 
fijadas como tales en 1¿  localidad, y.

a que los maíeriáles, artículos y efec
tos qué ha-n dé ser empleadosv sean de 
producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.62S—A. C. .

• Por Decreto de 12 de septiembre de-,. 
1945, publicado en el- B O L ET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de 30 dd mismo 

I mes, se aprobó el proyecto para cons- 
j 'ruir en Collazos de Boedo, provincia de 
I Palencia, un edificio de nueva planta 

con destino a una Escuela unitaria.
En su virtud, este Ministerio ha dis

puesto que se anuncie lia celebración d,e 
subasta pública el día 25 <¡ie octubre de 
1945 para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a las si
guientes cóndiciones:

Primera.— El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción. N de un edificiq de nueva 
planta én Collazos de. Boedo Con dea'i.no 
a ‘ una Escuela unitaria con un presu
puesto de contrata de £5.678,88 pesetas.

Segunda.—A partir del .día 2 de oc
tubre, a las doce horas, comienza el pla
zo" para’ la admisión de proposiciones, 
que^'erminará el día i8*3el m ism o,‘ a 0a 
una de la tarde. L a s  proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, .e*V las Secciones Adminis
trativas de ,Primeta Enseñanza de. cua'l- ‘ 
quier provincia o en la Sección de Cons- . 
trucciones Escolares del Ministerio de 
Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
ía  Sección de Construcciones Encolares 
del Departamento y en la Sección Admi
nistrativa. de la provincia de Palehcia.

Tercera.—L a s , proposiciones se ajusta
rán al .modelo que a continuación se in- 

- serta, irán extendidas én papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que sé entrega intacto, acompa
ñando én otro, abierto, los correspondien
tes resguardos \ juaifi cativos de haber 
consignado^en l'á Caja general de Depó-. 
sitos o en alguna. Sucursal de /la misma 
la cantidad de 2.570,36 pesetas en con-, 
cepto de depósito provisional.

Asimismo debertá acom pañarse:1 
í.°  Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que anunciarse la 
subasta, o en^el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con,' la construc
ción. • ‘

2.9 J  unifican te de . encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas dé los seguros y subsidios soctáles. .

3.0 Cuando se xtratp de personas jurí
dicas. deberá a<^°nipañarsé primera copia 
de la escritura social, legalizada en .su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad defl que firme la 
prbposicjón en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación, < 
expedida por su Director .o Gerente, acre-^j 
ditativa de qué  ̂a  ninguno de los Conse
jeros y persoóásr que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanzan las> in
compatibilidades establecidas en e1 Deere- I 
*to de >2 de octubre de 1923. |

Cuarta.—La apertur; ' de los pliegos 
presentados se verificará eñ el/despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense-Í 
fianza Primaria, el dfa 25 de octubre , 

,d-e 1945, a ’las doce horas. Antes de' pro
ceder a dicha apertura podrán los antó- í

: / r .r .

,  . . . .
res cíe las proposiciones, o sus represen*.

• tantos acreditados, exponer las dudas que 
j se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
¡ que estimen por conveniente o hacer las 
. protestas, que consideren adecuadas, no 
j pudiéndose, una vez abierto el primer
• pliego, admitir observación n*i reclama

ción alguna referente al acto. .
A continuación se procederá a  abrir los 

pliegos presentados, manifestándose pdr 
el Presidente de la Mesa !a proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que*se 

; .ajuste a las condiciones  ̂ la subasta. •
; Si  ̂ dos o más proposiciones fueran 
: *exaa‘ámente iguales se verificará,1 en el 
j mismo acto, licitación por pujas a la 
: llana, durante quince minutos, entre sus 
'• autores, j y  si subsistiera igualdad,. se de-, 

cidirá la adjudicación por med’o de sor. 
teo.

Terminado .el acto se devolverá a los 
lidiadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en o tro* caso por 
conducto de las Secciones adminisírati-, 

4 vas que los hubiesen remitido, los res-' 
guardos de (¿Ts fian/;: correspondientes,
quedando retenido, hasta él otorgamien
to de la escritura, únicamente, el del 
autor de la proposición a quien sé le 
hubiera adjudicado provisionalmente ia 
contrata. ,

Quinta.-—Por el {Ministerio de Educa
ción Nacional se hará !a adjudicación de
finitiva de ,1a contrata, publicándo* la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
O F IC IA L  d b l EST A D O . ‘

. _ E i adjudicatario dpi servicio deberá con- 
signar como fianza definitiva; dentro cjel 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el 10 por. 100 de la cantidad en que se le 
adjudique la contrata, anteóla Tesorería 
Central, a disposición de.esce Ministerio, 
en metálico o en efectos de la Deuda dél 
Estado, ail tipo que para este objeto se- 
ñailan las disposiciones,vigentes.

L a  escritura de adjudicación t se otar/ 
gará en Madrid, dentro del, plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de !a adjudicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ante el No
tario que ee designe, n cuyo efecto el ' 
adjudicatario presentará al mismo el res
guardo defl depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, j)ara que s<ea copiadó 
íntegro en dicho documento. Ashnismo 
se consignarán eh la escritura ías póH/ 
zas justificativas de la compra ^e valo
res por parte dél adjudicatario o ‘fiador.

En efr mismo plazo abonará él adjucB- 
catarjo los gastos de inserción del aauti- , 
ció en el . B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  y en .el de la provincia res
pectiva. También son de su cuenta los 
honorarios dél bfbtario autorizante del ac¿ 

'ta ,: matriz y primera copia de la esen* 
tura de contrata e impuesto de Timbre 
y Derechos reales correspondientes.

.Sexta.-—E1 plá^o , de ejecución- de ías ■ 
'dbras sé fija en seis meses.

Queda obligado el .contratista a asê  
gurár estas obras por el iin,porte totall 
de su cifra de adjudicación dúraníe *d 
mismo plazo de ejecución. L a  Póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecia! de' que, si bien el contratista Ja 
suscribe corl dicho cafácter, *es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 

'una vez Justificada su cuantía, d  jít1- ♦ 
porte íntegro, de 3a indemnización ingre*
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se en la C a ja  general de Depósitos, paira 
ir pagando Ja obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
via^ las certificadiones facultativas, como 
¡los demás trabajos de Ja construcción.

Séptima.— Das obras, se abonarán por 
certificaciones mensuales, en i a forma 
que determinan las condiciones tíel pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia. f

Madrid, cS* de septiembre de 194̂ 5.—  
E¡il Director genera!, R . de Toledo.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de 
con domicilio en la ... de número ..., 
enterado del anuncio inserto en ei B O 
LETIN O F IC IA L . D E L  E S T A D O  del 
día ... y de las condiciones y requisaos 
que se exigen para concurrir a  la-subas
ta de las obras de construdción <le u n 
edificio de nueva planta cotí destino a 
en ..., provincia de ..., creé que se en
cuentra en situación de acudir com o tí- 
citador a dicha subasta.

A este efecto, se com prom ete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea'*hacer 
rebaja • en el tipo fijado, se a fia d irá :
«Con la rebaja del .......  (en letra) por
lo a  equivalente a (en letra) pe
setas»).

Asimismo se com prom ete a que las 
/enumeraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros/de cada oficio -que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, y a 
que los m ateriales, artículos y  efectos 
que han de sér empleados sean de pro
ducción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.629— A.

Por Decreto de 12 de septiembre de 
1945, publicado en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S T A D O  de 30 del m is
mo mes, se aprobó el proyecto para 
construir en Osorno, provincia de 'Pa
tencia, un edificio de nueva planta con 
destino a cuatro Escuelas unitarias.

En su viivud, este Ministerio ha dis
puesto que se anunciej, la celebración de 
subasta pública éL día 25 de octubre 
de 1945 para la adjudicación deil servi
cio . al mejor postor, con arreglo a las 
siguientes condiciones :

Prkrterá.— El objeto de la subasta es 
ÓLde la : adjudicación de ilas obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Osorno con desfino a cuatro 
Escuelas unitaria^ con un presupuesto 
de/contrata de 400.482,64  ̂ pesetas.

Segunda.— A partir del día 2 de oc
tubre, a las doce horas, comienza el pla
zo para la admisión oe proposiciones, 
qqe ’ermiríará el día 18 4cl mismo, a da 
una de la tarde. 'Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Secciones Adminis
trativas de Prlrnera Enseñanza de cual
quier provincia o en la Sección de Cons
trucciones Escolares del Ministerio de 
Educación Nacional.
- Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
fla Sección d e);Construcciones Escolares 
del Departamento y ecu la Sección Admi
nistrativa ae la provincia .de Patencia. ~

Tercerá/— Las proposiciones sé ajusta
rán al modelo que a  con-tinuáción ae in

serta, irán extendidas 1;*, papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que sé entrega intacto, acom pa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos jusiñeativos de haber 
consignado en Ja C aja general de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 12.014,47 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asim ismo deberá acom pañarse:
i.°  R ecib o 'd e  la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que ¿3 anunciarse la 
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria reí adobada con 3 a construó- 
ción. .

2.0. J unifican te de encontrarse al co
m en te  en el pago de 'las primas y cuo
tas de los 6eguros y subsidios sociales.

3.0 Cuando se. trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social ̂  legalizada en su 
caso, así com o documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director p Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la m is
ma cargo roribuído^ les alcqnzan las in
compatibilidades establecidas én el Decre
to de H2 de ocíubré de 1923.

Cuarta.'— L a apertura . de tes -pliegos 
presentados se verificará en el despache 
del ITmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria, el día ' 25 de octubre 
de 1945, a *as doce horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o 6us represen
tantes acreditados, exponer las dudas qui 
se ies ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen por conveniente o hacer das 
protestas que consideren adecuadas, 11c 
pudiéndose, qna vez abierto el \ primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente d acto.

A  continuación se procederá a «abrir los 
pliegos presentados,, manifestándose poi 
el Presidente de la Mesa Ja proposiciór 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente* el servicio, siempre que s< 
ajuste a las. condiciones de la ^ubagta.

-Si dos o más propos i cionás fperan 
exactamente iguales -se verificará, ven e' 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana;, durarte quince minutos, éntre su* 
autores, y .si subsistiera igualdad se de
cidirá Ja adjudicación pqr medio de sor. 
feo. ;  ;

Term inado el acto se devoteerá a tes 
lidiadores o sus representantes.^debida- 
mente, autorizados, y  en otro casó poi 
conducto de las Secciones administrad- 
vas que los hubiesen remitido, los res
guardos d-» la*- fianzas correspondientes, 
quedando 1 retenido, hasta el otorgamien
to .de la . escritura, ’ únicamente, el del 
autor de la prpposicipn a quién se I-e 
hubiera adjudicado provisionalmente te 
contrata. '
. Quinta.-y-Por el Ministerio de Educa
ción NácionaJ se hará la adiudteación • de
finitiva de Ja ^contrata, públicándov. la 
correspondiente^ Orden en . el .B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

El adjudicatario del serví,cío deberá con
signad como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a cont¿ir desde la 
publicación de la Orden 'de adjudicación, 
el 10 por xoo de la  cantidad erl que se ia

adjudique la contrata, ante Ca Tesonería 
Central, a disposición de es*o Ministerio, 
en metálico o en eléeos de la Deuda del 
Estado, ail tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

.La escritura de adjudicación se otor
gará en M adrid, dentro dei píazo de 

‘.treinta días, a contar desde la publica
ción- de 'la adjudicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ante el N o
tario que ee designe, a cuyo efecto é- 
adjudicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere 
p¿irrafó -anterior, para que sea copiado 
íntegro en* dicho documento. Asimismo 

'se consignarán en la escritura las póE- 
za-s justificativas de la compra de valo
res por parte defl adjudicatario o fiador* 

En e¡l mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun- 
eio en d  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ' y en el de la provincia res
pectiva. Tam bién son de su cuanta los 
honorarios del Notario auto-izante del 
acta, matriz y primera copia de la escri
tura de contrata c  impuesto de Timbeo 
y Derechos reales correspondientes.', 

Sexta.— El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses. ,

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe totaíl 
de su cifrá de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución., (La Póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el .contratista 3a 

, suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en ca so  de Siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im
porte íntegro de la indemnización ingre
se en la C aja  general de Depósitos, para 
ir pagando Ja obra que se reconstruya o 
medida que ésta se vaya realizando, pre* 
vías las certificaciones facultativas, como 
lo s ' demás trabajos, de Ja construcción.

Séptim a.— Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan tes condiciones tíel pro
yecto y disposici-Ojnes vigentes' solare, la 
materia. • .

- Madrid, 28 de septiembre de • 1945.—  
.El Director general, R . de Toledo.

Modelo de proposición

i Don ..., vecino de ..., provincia de 
con domicilio .en la ... de ..., número ...,
enterado del anuncio' inserto en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día ... y de las condiciones y requisifos 
que se exigen para concurrir a la subas
ta de las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta con destino a  ...» 
en ..., provincia * de ..., cree que se en
cuentra en situación de acudir como, li
diador a dicha, subastad 

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo tes obras m encionadas, con 

, estricta sujeción a los expresados requi- 
> sitos y  condiciones. (Si se. desea hacer 
rebaja en el tipo, fijado, se añadirá: 
«Con la rebaja cjfel.. . . . . .  (en letra) por
100. equivalente ’U .......  (en letra) p e
setas»)^
' Asim ism o se ccmiipromete a que las 

: remuneraciones m ínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio quo 
haya' de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, y a  
que los m ateriales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de pro
ducción nacional.

(Fecha y firm a del proponente.)' 
1,630—A. C,
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-Por Decreto ile  12 de .septiembre de 
1045, pubficadc en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D L L  E S T A D O  de 30 dé! m is
ino mes, sé aprobó el proyecto para 
conáiTuir en Hornillo de Cerrato, pro- 

• vincia de Falencia, un edificio cíe nueva 
plar.ta^ con destino a dos E scu d as uni
tarias.

E n su virtud, e ste ' Ministerio ha dis
puesto que "se anuncie la celebración d£ 
subasta públiVa el día 25 de octubre 
<̂e -1945 para la adjudicación deil servi
cio al mejor postor, con arreglo a las 
siguientes condicionas :

Primera.— El objeto de la. subasta es 
él de la adjudicación de Has obras - de 
cocstrucción de un edificio de " nueva 
planta en Hornillo dé-Cerrato con .tíes- 

' tino a dos Escuelas unitarias con un pre
supuesto de contrata de 433.Seo.96 pe
setas.
* Segunda.—A partir del, día 2 de oc

tubre, ta las doce horas, comienza ^1 pla
zo pafa la admisión, de proposiciones,' 
qué terminará el’ día 18 del mismo, a 5a 
una de la  tarde. L as proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles. en las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza de cual- 
quier^ provincia o en la'Sección de Cons
trucciones Escolares del Ministerio de 
Educación Nacional. '

Los provectos completos v los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la  Sección .de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Sección'Adm i
nistrativa de la provincia de Falencia.

' Tercera,d-Eas .proposiciones se ajusta
rán a) modelo que a .continuación ee in
serta, irán extendidas -én papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante’, ■ haciendo constar, 
en él que se entrega intacto, acompa
ñando en ¿tro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos» de 'haber 
consignado en 5a Caja general de Depó
sitos o en alguna Sucursal de. la misma 
la cantidad de 4.074,62 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asinfismo- deberá acom pañarse: . 
i . °  Recibo de la contribución o cer

tificación de. la Administración de ‘ Ren
tas, acreditativa de que a'l anunciarse la 
subasta, o en - el año anterior, sé ejercía 
♦industria relacionada con la construo 
ciórí.

2A Justificante de encontrarse al co  ̂
•mente en el pago de das primas y cuO¿ ' 
tas- de l^s seguros y subsidios eooiales.

3.0 .Guandal se trata 'de personas ju rí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social,* legalizada en su 
caso, así com o  documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse, certificación, 
expedida por sij Director ó Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas’ que tengan en 3a mis
ma cargo retribuido les alcanzajv la s 'in 
compatibilidades' estáblecidasxén él Tíecre- 
to de 112 de octubre de 1923.

Cuarta.-—L a  apértura de los pliegos 
presentadas se verificará en el despacho 
del. limo. ’ Sr. Director, general 'tie Ense
ñanza Primaria, el día 25 de octubre 
de 1945, a las doce horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura ."podrán |os auto
res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer ¡lá<r dudas que 
ae (les ofrezcan* pedir las aclaraciones 
que estimen por conveniente o hacer las

protestas,, que consideren adecuadas-, no 
pudiéndose, una vez abierto . d  pr.irnf,r 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá «a abrir Jos 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de i a iMesa la proposición 
que.resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, leí servicio, siempre que se 
ajuste a las 'tundiciones *de la .subasto.

Si dns o más proposiciones fueran 
>exao‘amento iguales se verificará, en el' 

j. mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante 'chmvh - < nlie sus
autores, y si subsistiera igualdad, se de-, 
eidirá 1a adjudicación por medio dé sor
teo.

Terminado el acto Se devolverá a jos 
licita dores' o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 

! conducto de las Secciones adminisírati- v 
vas que Ips hubiesen remitido, los res*'  
guardo* de fianzas correspondie-nícs, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura^ únicamente, el del 
autor de J a  proposición a  quien se Je 
hubiera adjucíicado provisionalmente la 

. contrata. • * 1 ,
Quinta.—Por [Ministerio de Educa

ción Nacional se hará !a adjudicación d e-,
¡ fimitiva^de i)a contrata, publicándose' la 
¡ correspondiente Orden en el B O L E T IN  
i O ÍT C U ftj D B L  ESTA D O , 
i 'E l adjudicatario del servjcio déberá 

consignar como fianza definitiva dei piazo 
* de treinta días, a contar desde Ja  pvbli- 
; cación de la Orden de adjudicación, eil 
'■10 por t o o  de la cantidad en que se le 

adjudique la contrata, ante ía 'Tesorería 
Central, a disposición de ea‘e: Ministerio, 
en metálico o en efécos de la Deuda del 

!■ Estado, al tipo que para este objeto se- ' 
ña¡lao' las disposiciones -vigentes.
. L a  escritura de adjudicación se otor

gará en Madrid, Centró del plazo 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación ,en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DBiL EST A D O , ante el No
tario que ce designe, -a cuyo efecto el 
adjudicatario presentará qf mismo el res
guardo de! depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que séa copiado 
íntegro en dicho documento. • Asimí^fho 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la  compra de valo
res^ por parte del adjudicatario o fiador.

En el Nanismo plazo abonará ei¿ adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y, en el de la provincia res
pectiva. También son de su .cuenta ios 
honorarios del Notario autorizante del * 
acta, matriz y 'prim era copia de la éscri-, 
tura de contrata f. impuesto de Timbre 
y Derechos reales correspondieptes. ,

Sexta.— El plazo de ejecución de las 
obras se fija  ̂ en ocho meses.

Queda obligado el. contratista a ase
gurar estás obras por el jmpoíte total 
dé. su Cifra de adjudicación durante eD 
mismo plazo de ejecución. L a  Póliza ha~ 
brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el contratista 3a 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez Justificada su cuantía, el im- 

, porte integró de la indemnización ingre- 
. se en ja C a ja  general dé Depósitos, para 

ir pagando la obra qije ge reconstruya a 
medida que éstq se vaya realizando, (pre
vias -las certificaciones* facultar ivas-, corno 
los demás trabajos , de Sa construcción.1

Séptima.—Las obras $c abonarán por 
certificaciones mengúale:*., ec la forma 
que deba minan 'as '•ou'iiN'mv* . de! «pro., 
yceto v dEfc’J Jo n e *  vigente snhro la 

• maíeria. " ■
Madrid, 28 de septiembre Je  <945._

E l D irector general, ' R.* de T -  T c ip ,' '• • 
Modelo de proposirióti

Doo .... vecino de .... provincia J e ' ... 
con domicilio en la ... de número 
enterada del atHbuio en J  \Íq
L E T IN  a F Í C iA L  PE¡]T ESTAD O  dd 
día ... y de las condiciones v requisaos 
que se exigen paro funcía: a a Ti subas
ta de las, obras dr- construcción de un 
edificio de nueva piaota con destmo a ... 
en ..., 'provincia de .... cree que se en- 

. cuentra en situación -de acudir como ],]- 
ci t ador x a <l ich a s u h as la. N '

\  este efecto.. >.r- comprometo a tomar 
a su cargo la^ obras 711 orador»ndzffc, con 
estricta sujeción a los expresados reqtii- 
sifo: y condiciones. ( J  se <\- ^eas hacer 
•rebaja en e! tipo fijado, sr:; añadirá:
«Con J a  rebaja de]    (m !«t.ra) por
ioo,> equivalente a (f;n ¡afra)
setas»), o

Asimismo .pe. compronTcte a que jas 
rcniimer?d'oncs mínimas quo han de 

‘percibir los obreros de cada oficio' que 
háya de utilizar en las obras sean las 
fijadas .como tales en la localidad, y a 
que los materiales, artículds y efectos 
que han de. ser empicados seart^Jc pro
ducción nacional.

(Fecha y firma' de! proron ente.) ‘ 
1.6 3 1— A. C.

Por Decreto lie 72̂  de septiembre de 
! 946» publicado en el BOLfCTIN OFI
C IA L  D E L  ESTA D O  de 30 de' jinis- 
rpo inej, se . aprobó oí proyecto ¿ara 
construir en Vfilamuriel do Campos, pro
vincia de Vallad olí d, un edificio efe nue- 
va  ̂ planta con destino a dos Escuelas.‘
unitar¡as.

E n su virtud, es tu ¿Ministerio ha dis- 
•• puesto que se anuncie la celebración , de 

subasta piibMca el día 25 de octtibre 
de  1Q45 para la adjudicación do! servi
do a! mejor postor, con arreglo a las 
siguientes condiciones: \ .
- Primera:— El objeto de h j  subasta es 

1 el de la adjudicación de las .obras de 
.construcción de un, edificio de nueva 
planta en Villamuriel de Campo^ con. 
desf i no q d  os Escudas imitarías con 
un presupiiesto de contrata de 163.478,53
pesetas. “ '

Segunda.—A partir dei{ din 2 de oc- 
•tubre, a  las. doce hor^., comienza el pk* 
zo para la, admisión de proposiciones, 
que terminará el día 18 del mismo, a la 
una  ̂ de la tarde. Las' proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho- 
ra>S. hábiles, en las .Secciones Adminis-•
trativas de PsCimera * Enseñanza de cual- 
quier^ provincia o en la Sección de Cons
trucciones Escolares del Ministerio de 
Educación, Nacional. ‘ j

Los* proyectos completos v los pli^os. 
de .condiciones estaráp. de manifiesto ven 
la Sección de 'Construcciones Escolar^ 
del Departamento, y Sección Admi*
nitfrativa de la provincia _ de Valladolid.

Tercera.!—Las proposiciones se ajusta- • 
rán a! mcJeilo que a continuación se 'in
serté, .irán extendidas en papel de 4.'5o 
y se presentarán bajó sobre cerrado y fir
mado por el solicitante,, haciendo constar 
en éa (que sé entrega intacto, acampa-
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ñando en otro, abierto, los. correspondien- 
tes fésguéirdós . justificativas ríe' haber ] 
cónsigntdo pn la  Caja generad de Depó- 
•pitos O' en alguna Sucursal, de la misma ;
la cantidad de 4.904,3^ p e s c a s , en c o m  ¡
eepto dedep ósito ,‘provisionalv ■ 
V  Asimismo) deberá acompañarse : 

i,® Recibo de la contribución o cer
tificación de la ^Administración de Rén-  
tas acreditativa' de que al anunciarse la 
subasta, o en d  ano anterior, s e  ejercía 
industria relacionada a'*\ 'la construo-,
rión* , ' 

\ 2.0 jus i ficante de encontrarse al co~ 
írttetvte'én el p%> de :ías  ̂primas y cuo- 
ta§ dé los seguros y'subsidios sociales.

{o  Cuando se trata' de personas jurí- 
,'dicas deberá acompañdrse primera- copia 
d e .  la escritura 'social, legalizada en su 
caso,' así como documento fehaciente que 
acredité %  personalidad d d  que firme la  
proposición’ e n . nombre de aquélla; Tam - 
jt̂ én deberá acompañarse certificación,  
ékpedid? W? su Director o Gerente; acre-  

>ditativa/ d S  que a niogúfio d e  los Conse
jeros y  personas qué tengan en Ja mis- 

otna cargo raTibuído’ les .alcanzan las in- 
ccttnpatibil i dad e s establecidas^en el Derro
tó' de %2 de octubre dé 1923. 

i R  Cuarta.j - L a  - a p e r t u r a  • dé l o s ;  pliegos • 

presentados d é  V e r i f i c a r á  e n  él'desp acho  

■ d e í limo. Sr.' Director g e n e r a l  de ^Ense-  

fianza Primar;a; el día 25 de octubre  
■de.i94¿, a  las doce horas. Aritos de pro-  
peder 3. dtpha apertura podrán los auto-  
res de Ras^ proposiciones; o sus represen-  

! :t̂ ntéS; acToditados, 'exponer ¡tas dudas que  
'•sé fes ofrezcan, pedir das* aclaraciones  
que estimen por conven iéjVé*-o hacer las  
protestas que consideren adecuadas, n ofc  
pudiéndose, una vez abierto el .prim er.

1 pliego, ádm Iti r ól^servaci ón n i ' red  din a- 
ción atgu'iHL referente al acto.
- ‘A  contiiTuadin se  procederá a  abrir los 
pliegos, presentados^ manifestándose por 

• di ÍVésidehté de la M esa ^  proposición 
•que . resulte,, más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, previ- , 

analmente,, el servicio, siempre quq se 
Ajuste a  las condiciones de la subasta. >
•v Si é  dofí o más proposiciones f'uerap 

ééxacé-ameñte/ iguales’ ’se .verificará, en é\ 
m ism o‘acto, licitación por pujas á  Ia 

/llana, durante quince minutos, entre sus 
autores,' y si subsistiera igualdad; se rier. 
cidirá Jla • adiudicáción p or■> medio de son- ,

- ^ >
. Tertriin^do el acto s<l*aevolverá

\iicitadoresL &' sus representantes céluda-
-.ipente ■• autorizados, y *en otro caéo-. por
'conducto u - las. Secciones adminisérati-
;;Yá<s'- que íos hubiesen remitido, los res-
./guardos/de flas, fianzas correspondíantes,
g q t í e d a n d o é n i d o ,  hasta el otorgam ien t
fto 'de la escritura, ánicameinté, el del
/íáutOr dp la proposición a quién <se le
;)ítthíéra adjudicado próyi si oralmente X&\
';^onfrata.( N •  ̂ • ' • - y •
r^^ftiitita.;rf~Por ,el ’JSfitiistérfo. -d$ • Edítéá- 4
óCióp Nacidrtail se hará la adjudicación de-
e&utfva de j á  contrata, publicándose la.
é.éori'espottdie'ntéÓrden en el B O LE T IN
; q í i c i a l  ; d e l  e s t a d o . : 
/ v Eli adjtídicafario del servjpio deberá 
rcphsignár ¿orno fianza definitiva dé!! pflazo # 
;.^;irémta días; a eonrtar desde la; ptibl5- ,# 

de l a , Orden cía adjudicación, el 
é’ié. pc^éióo Ide la cantidad en que le 

^Judiqu'e^la. contrata^ ante la Tesorería 
a, disposición de es»le  Ministerio, 

Mil ttiét^liéo ó en efécós de la Deuda del 
| :̂ ttdo, aí tipo ^ue para éste objeto seH 
f îlairtc l̂as di«p<>sicíon,es vigente^, f

L a escritura de adjudicación'se otor-  
gará en Madrid, dentro del plazo  ̂de 
treinta ‘días, a contar desde la publica- ; 
ción ¡la adjudicación en el BOLETIN
O f i c i a l  d e l  e s t a d ó ; ante d  no-.
tario. que m  designe, a cuyo; efecto el 
adjudicatario presentara a>í mismo el res- - . 
guardo ^¡1, depósito a  que se refiere el;* 
párrafo interior, para que sea * copiado 
íntegro cu dicho documento. Asimistik)

consignarán en ¡la' escritura las póli- I 
zás justificativas de" la tampra de valo-, 
res1 por parte deb adjudicatario ó fiador.

‘ En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos dé inserción del anun 
cio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y en el de la provincia res- 

1 pee ti vá.^ También son de su cuenta los 
honorario^ . d.el ^Notario autorizante del 

'"acta, matriz y primera copia de la escrL.:. 
tUra .de contrata e impuesio de Timbre 
y Derechos reales correspondientes^
 ̂ Se^ta.— E f plazo dé ejecución' de L/s* 
obras se fija, en seis meses.
. Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por di importe t.ol:ql . 
d e ' su 'cifra Be adjudicación duranfe 
mismo plazo de ejecución.. lLa Pólizja'ha-^ . 
brá dé ^extenderse cón" la condición es- 

¡. pecial de que  ̂ sí bien el cotitralista, la. , 
¡. suscribe qon dicho carácter, es requisito '
| • indispensable qué7 en caso de siniestro,
¡ una vez justificada su cuantía, .él .inr- 
j porte íntegro de la indemnización! * ingré- 
: se- en la C aja general de-Depósitos, para - 
j ir . pagando ía 'obra que se .reconstruya, a 

medida que ésta se vaya realizando, pr.Cf 
| vías las certificaciones faculta*'.ivas, como 
i los demás trabajos. de la 'construcción.
| Séptima.— Las of^as se abonarán por
- certificaciones mensuailes, éú la ' forma 

que determinan'íá^ condiciones del pro
yecto y  disposiciones vigentes sobre ja  - 
materia.. 

• Madrid,, 28 de séptiembre de '1045/— " 
FjI Director general, R. de Tolo do. •

t ,‘Modelo' de proposición 
1' Doti vécinp de :;í, provincia de ..9

con domicilio en la ... de námero ..., 
enterádo del anuncio inserto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D^íL E STA D O  M  
díé ... y  de ¡las. condiciones y reqúisipos . 
qué se exigen'para concurrir a la subas-- 
ta de ]^s."obras de construcción <\e ún 
edificio de nu¿\^ planta, con destino; 3 
en^..., jprovincia de cree qfie se én~
cuenírq en shuación, de acudir comó 1L 

; cita'dor- a dicha subasta. . f \
A este efecto, ; se comprométela- tdmár 

a su cargo las obras fnéncionadas,- ron' 
estripta stije^ión a los, expresados ..requi
sitos y; Condiciones. (Si '-se délea'’ hayor 
rebaja en el tipo afijado sé añadiráj 
«Con la  rebaja del ...... (en letra), por
.1 pb,' equivalente a . (en;JetraV pey»

• aétasb^ '  .

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones . mínimásN que. han ;dé- 
percibir *jos obreros $e cada ol)ció. que 
haya de utilizar, eií .las obras sean las 
fijadas como táles en  la lo caí i dad, y a  
que los máterialesv artículos y 'efectos 
que han <íe’ ser empleados, sean <lé pro
ducción nación áf. v .

(Fecha v finm.ry deí pro parten té.
x.632 ^ a , ' ;C v ^  ;R.

Pgr Decreto íle .12 dé ■•séxp.¿etnbre, áé 
1945  ̂ püblic'adío en êl B O LE T IN  O FI- 

(C ÍA L  D E L  E STA D O  de 30 del mis
mo mes; se aprobó eá proyecto para 
eonétniif en Las Pedresas, pré^inda de

Zarágoza, un edificio  de nueva plan ta, 
con destino a dos Escuelas qnitarias.

En sii' vi ir ud, ■Ministerio ha dis
puesto que se añwncie la ceiebración de’ 
subasta pública el., d-ía 25 dde octubre, 
de 1945 para la ádjiidícación del servi
cio' al m ejor póstor, yeon afreglfo a: las 

* siguientes condiciones : ■ . t .
• Primer a.---El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de' 
construcción de.* un edificio' dé . hueva 
planta en L a s ... Pedresas con destino’ a 
ríos- Escudas unitarias con un prpsupues
to de /contrata de. 133,092,13 pesetas. %

Segunda.-—A partir. de¡{ día 2 ded'óc-- 
tiibre, a " las doce horas, comiéoza. e] pla
zo para la admisión’ ' de proposiciones, 
que -:erminará - el ;día r8 del mismo, a ' ta 
tina de la tarde. Las prope.sícioncs de
berán ¿ser presentadas,, durante, las ho- 

' Tas hábiles, . en las .. Secciones .Adminis
tra ti. vas- de Primera. Enseñanza de cual- 
quier -provincia o éh la Sección dé Co<is- 
truccioríes - Escolares . del 'Nfimsterio de 

.'Educación -'Naciónah \ ' . N
: Los proyectos completos^\y'[ Iqs |>begos 

. ríe condisones' -esta:á/i; de. manifiesto .en 
hi Sección de Cqnstriiccioriés Escolares 
ríe! Departmnento y yn' la  Sección Admi- 
iti-strátiva-’ de Ta provincia. ríe Zaragózaf

Tercera.—-Tas .p.róposicic¿nes se - ajusta
rán ’ ai modeilo <fue a  continuación- se in
serta, irá if extendí rías ch papel dé 4,50 

. y se presentarán .bajo so^re cerrado, y . fir
mado por el solicitaníe; Haciendo constar 
en el que se - entrega intacto, acom pa- 

' ñatirío otro, abierto; los correspondien
tes resguardos jtis' ificanyps ... <3e  - haber 
ron signa do en üa C aja  general de Depó
sitos. o en alguna Sucursal dé - la mi-stna 

. la -cantidad <# 3.452,76 pesetas, en c o n 
cepto, ríe, -depósito' provisíonál.

A s’nnisnio , deberá acompañarse: 1 .'
 ̂ i.°  Recibo de lá contribuNón % cer

tificación ríe la Adniinlstracióñ de Ren
días, acredita ti va dm qug- ¿1 anunciarse la 

subastad o .en. el, m o 'anterior^ se ejei¡eía 
; ijUdustriiá rél ación ania coq la ' cotnstr^cw 

Ción.
 va .°/ Ju s i  ficá̂ nte de , encontráVse al ; cd- 
rrienfe' en el ffego dA ¡las primas y cuo^' 

'.tas- dé ios seguros y subsidios*sociales, .
. • 3Í° Guando se. .trata de personas jurí
dicas deberá, a'confpañarse primera co^ia 
ríe fa escritura- social, Jégalizada én ;sü 
casbi, así domo dc^timento fehaciente que 
aorédite la personalidad del que firme la,

, proposición mi ¡nombre.de aqftélla. T am 
bién. ,deberá • acompañarse certíficaeión,

- expedida por su Director o Gerente; kere- 
ditativ-a de que a ningupo deTos. Cbnse; 
joros , y  : personas que tengan én iá ,hnis-

. ina cargo .r^ribindcd tés akanz.an'ri^  ln- 
c mu p a¡t ibil.i d a d es establecí rías ên .,9! Décne-, 
té -.de S’g de octfibre. de-1923,.

Cpaffa.— L a ajíértura 'der’ t ó '  pJi-égo«.
. preserifa'dos - .vért^cará. en- el despacho 
del J.ímqC; Sr. Director, gen eral tle Ense- 
ñ anzá yPrimaria, el día 25 ■ ,d o .- octubre 
de -1-9451 a la-s doce;h oras. "Antes. ríe pro-' 
ceder a; dicha' apertura podrán jo s  :auto- 

, res decías p-oposícíoTiésí o répresén-' 
•tantés.^.cfédifados, exponer (las dudas^qUe 
.se- df:s • ofrezcan, ' pedir.. fas .' aefeapion^s 
que. estimen por convenié^é o hacer las 

. prpaestlfs que conrideren.: aríecuádá>s. • no 
. puríiénfe-e,? <'uñ3 .̂ vez--abierto,-  ̂ él pritnér 
apliego, aaimitir observación fií, -féclá-már'; 

ción alguna'referente-a! kcto* .
ó A , contrnu aciáti séi.-procerl.érá a  abrfelps 

pliegos preséritajós, - rhániféstándose posr 
r el Presiden je de íjl. M osa 5a pr<^p< îción
 que -'refuíte^ m ágrventajosa,:.
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por aquel adjudicado a la misma, provi- 
sionalmente, el servido, siempre que se 
ajusfe a fos concilciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
“'Na<jlamenbe iguales se verificará, en el 
mismo acto, licitación .por pujas a 3a 
liana, durante quince minutos, entre su> 
autores, y & subsistiera igualdad, se de
cidirá «n ud;¡;Micad*'V. por"medio de sor- 
•eo.

Terminado o«l acto se devolverá a tos 
lic jtabres o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso per 
conducto de las Secciones administrati
vas que los hubiesen rerniádo. los res-? 
guaraes de las lianzas correspondientesx 
quedando retenido, ha.át:a el eterga-mien- 
U> de i a escritura. • únicamtrrée, el del 
autor ríe ía proposición a  quien se jc 
hübiera adjudicad'.* provisión alonen te tfa 
•'ontrata. . . x -,

Oulnta.—>Fof\ c- Ministerio de Educa
ción N'acjotíal se hará fa Adjudicación de- 
tuitiva de la contrata. publicándose la 
■■ 'or^sDond i en te Orden eh el B O L E T IN  
O F IG L ÍL .D B L  EST A D O .

El ndjucRcatano del sfervicio-deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a* coaltar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el io por fcó de  la .cantidad en que se L  
adjudique lá contrata, ante la Tesorería 
í ^enírai, a  disposición de este Ministerio, 
en metálico o en efectos de la Deuda del 
Estado, ai tí.po que para este objeto se
ñalan ías disposiciones vigentes-,

.La escritora d e . adjudicación se‘ otor
gará en Madrid i dentro del plazo de 
rrointa días, a contar desde la puWica- 
ríón de fo adjudicación eft el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , ante el No-, 
:ario efue «e designe, a cuyo 'efecto e! 
adjudicatario presentará al .mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior. TWa que r sea copiado 
integro en dicho documento. * Asimismo' 
.4? Consignarán en la escritura las póli
zas justificativas. de la compra de valo
res por parte dd  adjudicatario o fiador.

En ei mlsifio pfazo abonará el adjudi
catario dos gastos de inserción .del anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . 
JUSTADO. y en el "de la provincia res
pectiva; Támbíén son dé .su cuenta los 
honorarios d# Notario autorizante del 
acta, matriz y primera copia de la escri-'< 
tura do cbhtrata e impuesto de Timbre 
v Derechos reales x correspondientes.
: Sexta.—El plazo' de ejecución de las 

obras se fija en ocho meses.
Queda obligado el contratista a ascr 

guiar estas obras por el importe total 
de su ; cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo-de ejecución, il.̂ a Póliza ha
brá dé '-extenderse con ía condición es
pecial de que, si bien el contratista .Ja  
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en c£so de siniestro, 
una vez justificada s u ' cuantía, e¡í im
porte íntegro ¡de la indemnización ingre- , 
se en la C aja general de Depósitos, pára ¿ 
ir pagando ía oferá que se reconstruya a 
medida que ésta se . vaya realizando, pre
vias las certificaciones faculté ivas,’ -como 
los demás trabajos de Ua' construcción.

• Sóptima.— Las obras fce abonarán, por 
certificaciones • mensuales, éu la ferina

/que determinan las condiciones tiel pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
mateada, ‘ >

' Madrid, 28 de septiembre de 1-945.— 
&  Director genefaj, g . tie T̂oledo*

 Modelo de proposición

Don vecino  ̂ de provincia de 
con domicilio ,en ía ... de número " 
enterado del • anuncio Inserto en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día ... y de ía-s condiciones y requisaos 
que se exigen para concurrir 4 la subas
ta  ̂ de las obras de construcción de ton 
edificio dé nueva planta can destino a 
en . . . ,  provincia de ...4  cree que se en
cuentra* en situación de a-cudir como li
diador a dicha subasta. ♦

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
Rebaja en el tipo fijarlo, se añadirá:
ó Con la rebaja del .......  (en letra) por
100, equivalente a   (en letra), pe
setas?)).

Asimismo se compromete, a rque las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir #los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en !a localidad.- y n 
que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de pro
ducción nacional.

(Fecha V firma <!ei propon en toy ) ) 
1.633—A. O.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y  
exámen de aptitud a plazas de personal do- 
cent e, vacantes en la Escuela Elemental

  de Trabajo de Ubeda.

EJ Patronato Local de Formación Pro
fesional de Ubeda anuncia la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, las plazas que a continuación 
se expresan, vacantes en la Escuela Ele- . 
mental de* Tl*aba)b desdicha ciudad, de 
acuerdo con las siguientes bases :

i . a Las plazas Objeto de este concur
so son Tas siguientes<: Un Profesor de 
«Física y Química», que comprende : No
ciones de Mecánica, Rudimentos de Físi- 
'ca y Química, Nociones de Química y 
Física general.

Un Profesor del1 grupo «Mecánica y 
Motores», con las siguientes asignaturas : 
Tecnología* Mecánica, Nociones dé ,Má- - 
quinas y Motores, Mecánica g£nyral y 
Elementos de .Mecánica aplicada y Jefe 
de Taller metalúrgico.

Do$ Profesores de «Matemáticas», con : 
Nociones de Aritmética y Geometría', Ele- ¡ 
men tos de Algebra y Trigonometría, 
Aritmética y Algebra, y Geometría y 
Trigonometría.' ■

Un Profesor de «Dibujo Lineal» (Di
bujo geométricq, Dibujo industrial).

Un Profesor para Elementos de Elec
tricidad, Electricidad aplicada y Jefe del/ 
Taller electricista. ,v

Un Profesor del grupo «Cultura ge
neral!),» que comprende: Geografía, h is 
toria, Gramática castellana, Educación 
Física, Educación Cívica, Legislación. 
Obrera, Economía y Organización de T a 
lleres.

Un’ Profesor de Francés. ^
V  Uñ Maestro para el Taller -metalúrgico 

(torno y ajuste). ¿  ,
Un Maestro para el Taller de Forja y 

.Calderería. -
Un Maestro para el Taller de carpin

tería.

U n Ayudante para el Taller Electri
cista.

2 .a Los concursantes a las plazas de 
Profesores acreditarán hallarse en pose
sión de alguno de los títulos siguien
tes :. para las plazas de Profesores de 
Mecánica, Motores y Electricidad, los dé 
Ingeniero Industrial, Perito o Técmto 
Industrial; para las de Matemáticas, y 
Física y Química. Ingeniero Industrial, 
Arquitecto/ Perito o Técnico Industrial 
o Licenciado en C iencias; para la de 
Profesor de Dibujo Lineal, los de In
geniero en cualquiera de \sus especiali
dades, Perito o Técnico Industrial y Pro
fesor de Dibujo, según la Orden de 10 
de noviembre de 1933 ; para la de Pro
fesor de Cultura Gen-eral, Licenciado en 
Lqiras o Maestro de Primera Enseñan
za; para Id de Francés, no se requieie 
título alguno.

Los concursantes a las plazas de Maes
tro do Taller y Ayudante, no necesitarán 
título alguno, pero deberán a&editar que

* pertenecen a la profesión de la * espe. 
ciaiidad de que se trate, siendo mérito 
destacado la posesión de certificados de 
Oficial o Maestro, expedido por una Es
cuela Elemental de Trabajo y haber des
empeñado en propiedad o interinamente 
el cargo de Maestro en Escuelas Ele
mentales de Trabajo o de Artes y Ofi
cios.

3.a Los aspirantes deberán ser espa
ñoles y mayores de veintiún años. No 
estar incapacitados para él ejercicio .de-, 
cargos públicos ni padecer defecto físico! 
o' inutilización que les imposibilite para, 
■el''ejercicio de la función ja  desarrollar.

4.a L o s l* aspirantes presentarán ’upa 
Memoria explicativa de carácter peda
gógico, en la que especificarán en líneas 
generales los méritos y # procedimientos 
que han de aplicar en él desarrollo de 
Su cometido, así como' un programa con 
él contenido de las disciplinas que pre
tendan ensenar,

Ante el Tribunal que se nombre al 
efecto, el aspirante desarrollará oralmen
te, .desde el punto de vista pedagógico, 
i)no de los temas saéados a suerte del 
programa que havá presentado. Los con
cursantes a las plazas de Maestro y Ayu
dante de Taller sustituirán el desarrollo 
pral ele un tema del programa por la 
práctica de Uno* o más trabajos, que 
habrán de ejecutar *^n presencia del Tn* 
bunal, explicando la '-téemea de los mis
mos.

5.a El Tribunal formulará propues
ta general port orden alfabético, expre
sando méritos y. aptitudes con > arreglo 
a las bases genérales del concurso, que 
elevará al Patronato, y éste lo h a r á  3 su , 
vez al Ministerio para su resolución de
finitiva, p o r  lo que respecte a los que, 
resulten elegidos. {

Para la adjudicación de las plazas ob
jeto dpi presente concurso se cpnsidera- 
rán méritos preferentes, a igualdad.de 
condiciones y puntuación obtenida, J °$  
¿rabajos profesionales, oficiales y particu-

* lares y q ue. estén »relacionados con fus 
materias’ propias de! cargo vacapte, ma
yor número de títulos,, así como 'también 
el desempeño por oposición o ínterin^-, 
mente de plazas de Profesor o de Maes
tro Escuelas Elementales de Trabaj'o 
o de Artes y Oficios.

6.a Los Profesores nombrados tendrán 
la, obligación de explicar la asignatura 3 
su cargo, con permanencia en la pscue- 
Isi de dieciocho horas semanales,
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bas -de aptitud y  m éritog de] presente con
curso e stará  constituido en  la  siguien te 
form a :

Para Profesores ;

Presidente : D on Joaquín P a lacio  B ar- 
ceil, P e rito ' Jndusjrial y Vpcál del Pa- 
tronato.

V o c a le s :  D on F riip e  l^ópez M orales, 
Ingen iero  Jefe de la D elegación  de In
d u stria  de la provincia de J a é n 'rd o n  M a
riano de la P az G óm ez y R odríguez, 
D octo r en D erecho y  en f i lo s o fía  y  Le-, 
tras, P rofesor de la  E scuela de Peritos 
de L in a res ; don V icen te  Lloren* C erve- 
ró, Ingen iero de la  D elegación  de in d u s
tria ; don Niicolás F lores M ichco, L icen 
ciado en C ien cias F ísico-Q u ím icas, P ro 
fesor de da E scu e la  de Peritos Indus
triales de L in ares. _ . i

Sup len tes :

P resid e n te : Don A n gel R o d rígu ez de 
D ios, P erita  Industrial, P rofesor de la 
E scu elá  de Peritos Ind ustria les de L in a 
res.

V o c a le s : D on  Juan Ancopio M archal 
C a b r e r a ,. P erito  ' Ind ustria l y  A yu d an te  
de la D elegación  de In d u stria ; don R i
cardo G uzm án  M ardones, Perito  Indus
trial y A yud an te  de la  D elegación  de 
Ind ustria .

Para - M aestros y A yu da n te:
Presidente : D on Joaquín P alacín  B ar- 

cell, Perito  Ind ustria l y  V ocal del P a 
tronato.

V o ca les : D on M anuel R a m o s V a rg a s , 
P erito  e lectricista  y  M aestro- d e ' T a lle r  
de la E scu ela  de P eritos Industriales 
de L in a re s ;  don José M ontero C o n su egra , 
V o ca l del P atron ato.

S u p le n t e s :. \

V o c a le s : D on Juan A ntonio M arch al 
C ab rera , P erito  Industrial y A yud an te  de 

a la  D elegación  de In d ustria  ; don R icard o  
G uzm án  M ardones,' Perito Industrial y  
A yu d an te  de la  D elegación  de In d u stria .

'L a s  reclam acion es, si las hubiere, se 
presentarán  por los in teresados al P re
sidente del correspondiente T rib u n al, den
tro del plazo de vein ticuatro  h o ras de 
acaecido e l hecho q u e  les m o tivase, y  el 

^Tribunal, después de in fo rm arlas, la s u ni
rá .a l expediente. El T rib u n al no ad m i
tirá n ingun a reclam ación  pasado el re fe-, 
rido pl.lfco de vein ticuatro  horas.

U beda, 9 de a go stó  d e  JÓ45.—-^El S e 
cretario , G.> de la O b ra .^ -V istó  Bueno, el 

í Presidente, B . M oreno S otés.— A p roba
do : E l. D irector general de E n señ an za 
P rofesion al y  Técm ica, R am ón  Ferreiró.

sujeción al (horario qu e  apruebe el C la u s
tro de la E scuela.

7.* Los M aestros y A yud an tes do T a- 
11er tendrá la*'*obligación de dar la en- 

, señanza práctica d u ran te  las horas qu e 
determine el C la u stro  de la E scu ela , con 
un mínimo dé «seis horas de perm anen
cia diaria en d  tailer, v iniendo asim ism o 

- obligados a a ten d er a las reparaciones y 
ejecución de los trabajos que les sean 
ordenados para  la  buena m ach a de* ta
ller. ’ *

Los M aestros y A yu d an tes no disfru 
tarán de m ás vacacion es que las le g is
ladas para la industria  p rivada.
• 8.a L as plazas de P rofesores de F ís i

ca y. Q uím ica, M ecánica y  M otores, D i
bujo Lineal y  E lectricidad y C u ltu ra  ge 
neral estarán dotadas con eí haber anual 
de tres mil pesetas, y  la de Profesor 
de Francés, con dos rnil pesetas a n u a 
les. El M aestro m etalúrgico  e lectricista  
tendrá un haber de  seis mil pesetas a n u a 
les, v los M aestros restan tes el haber 
anual de cuatro  m il och ocien tas pesetas. 
El A yudante m eta lú rgico  electricista  es
tará dotado con el h aber an u al de cua- 

‘ tro mil pesetas. Estos em olum en tos los 
percibirán con cargo  a. ios fondos del 
Patronato de F orm ación  P rofesion al de 
Ubeda.

y  9.a Los cargos de Profesores, M aestros 
y Ayudante serán conferidos cor. el c a 
rácter que previene el artículo 29 del L i
bro I de! v igen te  E statu to  de F o rm a 
ción Profesional v la R eal O rden de 

1 27 de diciem bre de 1029.
10. Las in stan cias so dirigirán  al s*̂ - 

ñor Presidente del P atron ato  de F orm a
ción ‘Profesional de U beda, dentro del 
plazo de treinta días n atu ra les, contados 
a partir de la publicación do este anu n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

. E S T A D O  v acom p añ adas de los docu
mentos s ig u ie n te s : •* .

a) C ertificad o  de nacim iento.
b) T ítu lo , copia del título o certifi

cado del m ism o, p ara  las p lazas de Pro-
’ fesores.

c) C ertificado de penales.
41 C ertificad o  d e  adhesión al G lorio

so M ovim iento N acion al, expedido por la 
J e fatu ra ‘Provincial de F a la n ge  E sp añ o la ' 
T radicionalista y de las J. O . N. S . dol 

. punto de residencia del so licitante v cer
tificación o declaración ju rad a  de no es
tar incapacitado pNara el ejercicio  de su 
cargo y no haber sid o .san cio n ad o  -en nin
gún C uerpo o D ependencia del E stado,

. Provincia o M unicipio u otra entidad co
mo consecuencia de depuración. ,

e) C ertificado de trab ajo s profesiona
les.

 ̂ f) C uán tos docum entos crean necesa
rios para acreditar su m ejor derecho.
‘ 11. L a  resolución de este concurso. ee 

ajustará a las n orm as qu e el E sta tu to  
' de FoVmación Profesion al determ ina y  

«•las disposiciones de 20 de ju b o  de 1929,
' 27 de diciem bre de 1929 y  30 de septiem 

bre de 1932.
12 .. D ebido a su condición de únicas, 

las pfazas. objeto de este  coñcurso qu e
darán som etidas a la rotación determ i
nada en el .artículo, sexto en relación  cprt 
el.tercero, del 'D ecreto de 23 de agosto  
de 1939. \ * ' v
V 13. El T rib u n a l p odrá d eclarar de^ 

sjertó .el concursó si n ingun o de los con
cursantes reuniese las condiciones e x ig i
das no a lcan zase  e l  m ín im o de pun 
tuación, elevando la  oportuna propuesta 
al Patronato. g  .

14. El Tribunal para juzgar las prue

D esignando los Tribunales que h a n  d e  
juzgar los ejercicios de oposición a cá
ted ra s d e   «C ontabilidad» y «Cálculo  
C om ercia l», vacantes en varias E s c u e
las d e  C om ercio .

En cumplimiento (Je lo dispuesto en 
el número diez de la Orden ministerial 
de 3 de mayó último, convocando oposi
ción libre para proveer Cátedras vacan-' 
tes én Escuelas de Comercio^
V Esta Dirección General ha resuelto de
signar los Tribunales ¡que a continua
ción se citan, ipara juzgar los ejercicios 
de las oposiciones a que se refiere la 
Orden ministerial de 31 dé julio de 1945:

«Contabilidad»
P resid e n te , don José C a sta ñ e d a , de  la  

F acu ltad  dé C ien cias P o líticas y E conó
m icas . .

• V p c a le s :  D on A d o lfo  D e lib e s C o rté s , 
C a te d rá tic o  de la  E scu e la  de C o m ercio  
d o  V aH ad olid ; don A n to n io  R o d ríg u e z 
Por^ga, de la E scu e la  de C o m ercio  de 
C iju n ;  d o n  G o n za lo  S án ch ez T o s c a n o , 
do la  E scu ela  d e  C o m ercio  de L a  C o - 

•ruñá ; don Jo sé ,,R am ón  P a sc u a l I-barra, 
dol /In stitu to de V a lla d o lid . ' » •

P resid en te  su p lente, don O le g a r io  F e r
nández B añ os, del C o n se jo  S u p e rio r da 
In v estig a c io n e s  C ie n tífic a s .

Vt>cales su p le n tes : D on D a n ie l Láza^ 
ro López, de  la Escuela de C om ercio  de 
Z a r a g o z a ;  don E m ig d io  R o d ríg u e z  P i
ta , do la EscucJa de, C o m ercio  d e  B a r
celona ; don P edro P u ig  A dam , del lo s -  
f ítu to  do San  Isidro, d e  M a d rid ; don 
Jo sé  E s te v a n  C iriq u iá n , del In stitu to  
G o y a , d e  Z a ra g o z a .

«C álculo Comercial»

P resid en te , don D an iel. M arín  T o y o s . 
de la U n ive rs id a d  de M adrid,

V o c a le s : D on F é lix  C o m e a  Peró , de la  
E scu e la  do C o m ercio  d o  Z a r a g o z a ;  don 
José A n ton io  E ,strugo y  E s tr a g o , de la  
E scu e la  de  C ornercio . de M a d rid ; don 
A n gel V e g a s  P érez, dd la  E sc u e la  de 
C o m ercio  de L e ó n ; don E m ilio  R u iz  T a -  
ta y , de  la E s c u e la  de Com erfcio d e .M a 
drid : 

P res id e n te  su p lente, don T o m á s  Rey- 
d rígu ez B ach ille r, d é  la  U n ive rs id a d  d e  
M ad rid .

V o c a le s  su p le n tes : D on A n ton io  H e r
n án dez P érez, de la  E s c u e la  de C o m er
c io  de V a le n c ia ; don A lfre d o  R o d ríg u e z  
L a b a jo , del In stitu to  m a sc u lin a  de L u 
g o  ; don José Majrtíne^ M artín ez , del Ins
titu to  Isabel la  C a tó lic a , d e  M a d rid ; don 
Ju an  S an ch o  S a n  R o m á n , del In s titu to  
de T o le d o .

L o  d ig o  a  V . S . p a ra  su  con ocim ien 
to y  e fecto s.;

- D io s  g u a rd e  a  V . S . m u ch os añ o s.

M ad rid , 17 de sep tiem b re  de 1945.—  
E l D ire cto r  g e n era l, R a m ó n  F e rre iro .

S eñ or Jefe  de la  S ecció n  de E sc u e la s  d e  
C o m e rc io  y  Peritos In d u stria le s.

Tribunal del concurso oposición para 
proveer la cátedra de «Dibujo del na
tural en reposo», vacante en l as Escue
las Superiores de Bellas Artes de Bar
celona y Sevilla, convocadas por Orden 

de 13 de enero de 1945

Señalando fe c h a , hora y lo ca l en  que han 
de presentarse ante el T ribunal los as
pirantes a  dicha cátedra. 

Por el presente se (convoca A Jes seño
res opositores admitidos a este concurso- 
oposición para hacer acto de presentación 
ante el Tribunal, y entrega de la Memo
ria el día 24 do octubre, a lás cinco de
la . tarde, en los locales de Ca Escuela
Centrail de Bellas Antes de San Fernan
do, ÁJcafá, 13.. .

Madrid, 8 de octubre dé 11945.— El Pre
sidente, Fernando^ Alvarez dé Sotomayov*.

•i <; ■ ;  > • ' • •

■■ > S
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservacion y reparación)

Adjudicando las subastas de las obras 
que se indican a los señores que se 
m encionan .

V isto ei resultado obtenido en^iat su
basta  de las obras de reconstrucción 
*ie la explanación., y firme -de’ los k i
lómetros 39,300 40,300 del C . C de Sa-
cou a Pon j. por R eus y T arra g a  (Sec
ción de Artesa ce Segrc a M ontblanch), 
provincia de Lérida,

E sta  Dirección Leñ era! ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al mejor postor. \lon Jo sé  Bonet 
Pa-ch, vecino -de Lérida, que se com
promete a  ejecutarlo con , sujeción ai 
p ro yecto 'y  en los plazos 'designados en 
ei pliego de condiciones particulares y 
económ icas de esta  contrata, por la 
cantidad de 198.090,50 pesetas, siendo 
ei presupuesto de contrata de 1'>8.695,56 
p ile ta s , teniendo el -adjudicatario que 
otorgar, la  correspondiente escritura de 
contrata ante el N otario que designe el 
Decano del (Jdlegio N o taria l de M a
drid, dentro deí plazo de un fues, a 
contar de la lecha de 3a pubjicacióp en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L »  D E L  .E S T A 
DO de l"á presente resolución.

Lo  que com unico a V . íJ. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiem bre irje 1945.— 
El Director general, A. Sánchez del R ío .

S íe s . O rdenador Central de Pago s, Je 
fe de la  Sección d e ‘C ontab ilidad , In
geniero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Lérida y adjudicatario, 
don Jo sé  Bonet Poch, vecino de (Lé
rida.

\

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de e x 
planación y  firme- de los kilóm etros 33 
al 34¡47o, provincia de Barcelona.

E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente ei serv i
cio al m<¿or postor don Luis-- E sp ad a 
Cruz, vecino de B arcelona, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos desigrtados" en 
el íplfeg'o de condiciones particulares y 
ec()¡nóniic3 s de esta  contrata, por la can
tidad de 75.670,46 pesetas, siendo' el 
presupuesto de contraía d e . 73.670,46 
pesetas, ^teniendo el adjudicatario qire 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el N otario que designe el 
Decano del C olegio Notarial" de M adrid, 
dentro del plazo de u n 'm es, a contar dé 
la fecha de la publicación en el B O L E - 

. T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. ✓

Ijo que comunicó, a V. S . para su co
nocim iento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1945-— El 
Director general. A. Sánchez del Río.

Sres. O rdenado- Central de Pagos Jc- 
fe de la  Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de O bras Públicas ‘de. la 
provincia de Barcelona y adjudicata
rio, don Lu is Espada Cruz, vecino de 
Barcelona. #

• V ssto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación <ic < x- 
■gjian ación y firme- de íus kilóm etr o 
26.735 ^  30, 6. 7, 8 V 9 y ;6 al 18 do 
Segorbe a Burriana» Cérica a Zucaina 
V G átova n AUura, provincia de C aste
llón,

E sta  .D irección General ha teñirlo • 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor.* postor don Francisco Tortosa 
Franco, vecino de Murcia, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto -y en lós plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 110.700,00 peseta§, siendo e! presu
puesto de contrata de *49.970,94 pese
tas, 1 teniendo el adjudicatario que .otor
gar ;la correspondiente escritura d< cun
tí ata ante el N otario que designe el De
cano del Colegió Notarial dé Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
ía fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
ptesente resolución.

Lo que comunico 6 V. S. para su co
nocimiento y7 efectos»

Madrid, 27 .d e  septiembre de 1945.— El 
D irector general, A., SáruTiez del km  <
S ves. Ordenador Centra; de Pagos, Jé- 

fe de la Sección de Contabilidad, ln- 
^  geniero Je fe  de O bras Públicas cíe !a 

•provincia do Castellón y ad judicata
rio, don FranciscÓ T errosa Franco,

. vecino de M urcia.

V isto el resultado^obtonido en ia su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e de los kilóm etros 5 
al 11,70 0  de M ollerusa .4 Bpi:jas> Bban
cas, provincia de L érid a , )

E s ta  Dirección Gerteral ha tenido á 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don D esiderio Bailo 
Rem ón, vecino de Z aragoza, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción al pro. 
vecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares v 
-económicas do esta  coktrata, por la can
tidad de .122.293,67 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 137 .9 5 1,12  pe
setas, teniendo el ad judicatario  que 
o to rg a rN la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a con
tar. de la fecha d e  la publicación en »d 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A RO . de 
la presente resolución.

L o  que comunico a V . S .para  su co
nocimiento y efectos. * ’

M adrid, 27 de septiembre de 10 45 .-- 
Fd D irector general, A. Sánchez del Río

Sres. Ordenador Central dg Pagos, Jefe  
de la  Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Je fe  de Obras Públicas; de la 'provin
cia de Lérida y adjudicatario, don De
siderio, Bailo Reinún, vecino de Z ara
goza. ’ . ‘ . >

Visto el resultado obtenido en la . su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 31,920 
al 35 y  2 al 3 de Iglesuéla del Cid . a Al
calá de Chisvert y Banicarló a* Pe fusco-■ 
la , provincia de Camellón,

E s ta -* Dirección «en-cral ha tenido a 
bien adjudicar .definitivamente . al mejor 
postor don Pedro 'Belmonte Nevot, Veci-, 
no de Castellón, que se compróme te a 
ejecutarlo con sujecióín al proyecto y en 
las p lafo s designados e n ' e l pliegó de

condiciones pardciliares y económicas de 
c-ra contrata, por ia cantidad de pese, 
tas 75.048, siendo el ¡v»expuesto d e .con
trata de 99.994,80 ; teniendo el
adjudicatario que otorgar la correspon.* 
diento escritura de contrata, ante el No
tario que des i guíe id Decano del Colegio 

'Noiarial <ió A l «a ti riel, dentro del plazo tú 
un m e s .'a  contar de Ja tedíatele la pl. 
biirnción en el B O L E T IN  O FICIAL 
D E L  . E S T A D O  de la pro e n te  r-solu-, 
ción.

Lo que t'inr.tiniu.! a V. S. n-uu su co
nocimiento y c-tectos.

Madrid, 27 de septiembre de 14^45.-r-El 
Dircoiur* general, A. Sánchez cid Río. 
Señores Ordenador Central de Pagos, Je

te de la Sección de Contabilidad, In- 
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Casiellón* v adjudicatario, 
don Podro Bdm onte Nevof. vecino de 
Castellón, ,

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de Acopios y em
pleo de piedra en los kilóm etros o al 
9 del O. C . de R iaza a Toro por Cué- 
Har tSeg.ovinL

Esta Dirección Genera! ha 'tenido .a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor don T om ás Mar-» 
línoz Mateo, que <e compromete a ej<C 
xuitarlo con sujeción ui\ proyecto y én 
los plazos designados en pliego de 
condiciones' particulares y ceoiWftnicas 
de esta- contraía, por la cantidad de 
141.000 pesetas, siendo el presupueste 

de contrata de 169.579 pesetas, tenien
do d  ndjudicataríi que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe d  Decano del Co
legio-N otarial de Madrid, dfnfro del pla
zo, de un mes, a contar de la fecha de la'} 
p tibí i ración en el B O L E T IN  O FICIA L 
l’) E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción. ' *

L o ' que comunico a / V . S. -para su 
conocim iento y efectos.

M adrid. 27 de septiem bre de 1945.*— 
<EI D irector general, A. Sánchez del 
Río.
Sr. Ordenado! Central de Pagos-, Jefe 

do da Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
pro vin cia 'd e  Sogovia y adjudicatario, 
don T om ás Martínez. Mateo.

Visto el resultado oblen ido en la su-* 
basta de las obras de pintura de lo* 
puente* m etálicos sobiv los ríes Pirón 
y Eresm a, en los C . L . de Cuéllar a 
Navas do la Asunción y Estación de 
V an gu as a . Pe ña (i el (Segovin),

'E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al mejor postor don Teódulo Me*

- tino Pe-lavo, que so com prom ete a eje
cutarlo con ^sujeción al . proyecto y 
los plazos designados eí# pliego de
<x>ndiciones p articu lares1 y  económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
47x400 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 53.850,55 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe eJ Decapo 
(,!cl C olegio Notarial de Madrid, dentro 
deí plazo de un me.s, a contar de Ia 
fecha de la publicación en v\ BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A p O  de la 
presente resolución.
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: Lo que comunico a  V/ fe. para » su I 
conocimiento y efectos, 

i ' Madrid, 27 de septiembre de- 1945.-- 
. TEÍ Director, general, A. 'Sánchez del 

Río. ' í  ' *
Sres. Ordenador , Central de' Fagos,
/ Jefe de. la Sección de Contabilidad,
' Ingeniero Jefe  de Obras públicas d«

' la''provincia de ^egóvia y adjudica 
íari'b uon Teódulo Merino IMnyú.

Visto el resultad., obl<nido cii la su
basta Mí* las obias de Reparación de 
explanación v .firme' de ios kilómeuu*

' r a í  9 <l'ol C-. L. de Villalóiv a Albires 
fValkulolid), ^

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente M  servi
cio al mejor postor don Javier Rodrí
guez Rodríguez, q u e ' s e  cumipromete a 

’ ejecutarlo con sujeción al, proyecto y 
en lós plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi-*

L cas de esta contrata, por la cantidad 
de 170.500 pe-setas, siendo pl presupues
to de contrata <je ‘ 171.033,75 pesetas, 
teniendo: fd adjudicatario .que- otorgar la 
correspondiente escritura do contrata 
ante el N o ta r á  que .designe el Decano 
del Colegio- potaría! de Madrid, dentpo- 
¿e l  plazo de un mes, a • contar d e / la  
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  INSTADO de la 
presente resolución. . •

, Lo que cotjiunLco a V. S. pura su 
conticimiento y Oecuf;.'  •

- ’ fadrid, *7 de septiembre Me ')9 4 5 . ‘—
' K 1 Director g e n i a l ,  A. 'S á V f ie z  del 
y R í o , '  . ••

Sres. Ordenador Central de Fagos, J e 
lfe de la Sección 'Pe Contabilidad, ln- 

-. geiiietfn Je fe  de < )b ra s ’ Publicas de 
l*t provincia de ValiadoiidCv.. adjudica- 

, tario, dón Javier RxxhNguez Rodríguez

Visto el resultado obtenido en 1.a su 
basta dé las obrás de reparación de ex. 
píftnación v firme de los kilómetros' 15 , 
al 20 de Petra al O n c e  con el C. O. 
de Pálmn al Puerto de Alcudia otra, 
provincia á<* Baleares,

«Esta Dirección General ha tenido a, 
b¡en adjudicar definitivamente el servi-

• ció al mejor posto;- don Bartolomé U*s- 
tard Martín, ven no de ídyseta^ provin
cia de Baleares,' qUe se Compromete n̂

.. ejeduta'rlo cop sujeción al proyecto y en'
• tos plazos designados (9n fl  pliegb* de 

condiciones particulares y econóhr.Ca.s
/de esta contrata, por la cantidad de 

210.922,07 pesetas, siendo el presupuesr 
to de contrata de 210.000 pesetas, tê  
mérito, e l> adjudicatario que. otorgar la 

- correspondiente escritura de cdtatráta 
ftílte el Notario que designe el Decano 

^del Ct^egio Notarial de Madrid, dentro. 
%del plazo do un mes, a contar de la 
féc.ha de la publicación en >1 B O LE T IN  
^OFICIAL , D E L  ESTAD O  de la/ pre
sénte resolución. ñ - : f

Lo qu£ comunico a V. S ; para «u.co-- 
nncimíentQ y efectos1:

• Madrid, 27 <ío septiembre de 1045.— 
VE 1 Director general. A. .Sánchez del Río.

/  Sres; Ó rap ad o r/C en tra l  de Pagos, j e i e *  
;d£ la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas ' de la 
provincia de Baleares y adjudicatario, 
don Bartolófné Béstard M artín, vecino 

' de Llos^ta. ' v
1 r'

I Visto el resultada obtenido en la 'su- 
| basta de las obras de reparación/de d a

nos caucados en el (irme de J p s  kiló
metros 7 1,  72 V 75 de la primera y k i - #- 
Tljnetros 12 de la segunda de Palma a 
Capdopera y otra obra, provincia de B a 
leares, - " ,

■Esta Dirección- (ieneral ha tenido q 
' !>ien adjudicar definitivamente el servi- 
’ ció a l ‘mejor postor don Antonio Ferrer 

P o n s ,  vecino de A r ló /  provincia de Ba- 
, loares, que se- rom-promete a ojecH t ai k>
| con sujeción al proyecto v en los pla

zos ge-'igp.ados en el pliego de condicio
nes pan ¡rulares y* económicas de esta 
contrata, por ia -cantidad dé 51.507.qS 
pesetas., .siendo el presupuesto, de con
trata de .51.507,08 pesetas* teniendo el .  ̂
adjudicatario que otorgar j a ;  corre'spoh- 

' diente escritura.de conirata ante el No- , 
tari.o .qug d é s ig n y 'e l  "Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar- de la fecha de 
la publicación en el B O L E T I N ' O F I 
C I A L  D E L  «ESTADO do 1*  presente ;

• ¡resolución.- , j
L<) que comunico a V*. S. para su co- 

noiiimiento V efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1945 •— 

0 FJ NDir '̂( tor general, A. Sánchez. del/ Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  _ 
d“ la Sección de Contabilidad,.  Inge
niero .Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Baléales  y adjudicatario, 
don Antonio Ferrer Pons, vecino de 
Artá.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras, de* reparación 4e ¡ 
explanación v firme de los kilómetros 

j q al 2Ó del Ü. L .  de Zuera ‘a Muflllo,
| prenuncia d e  Zaragoza, /
; E sta  v Dirección General h *  tenido 

3  bien ail judfcar definitivamente al me
jor postor dun Mariano Foz Guardia, 
vecino de Val junquera, provincia de Te* 
ruel, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los p !ak 
zos dosuTnado* en él pliego de condi- 
ciónc> particulares y económicas dé es- 

. te, co n tra ta . por la cNtntidad de pesetas. ,x 
«30.457,011, siendo el presupuesto de 
contratadle  249.164,75 .HJése-tas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la  corres- 

\ pondieutn escritura de contrata atfte el 
Nc'tario que designe el Decano del C'o- 
ligio" Notarial de Madrid, dentro '
plazo -dt* u.n mes, a confar de la fecha 
da la publicación en. el B O L E T I N  O F I- .  1 

; ( 1A L .  DlüL JE S T A D O  dé la  prhsetile*
¡ resol lición. -
| L o . que comunico a .  y. S. para su
• conocimiento y efectos. - ’
; Madrid, 27 de septiembre de 1945.— •

El Director general,  A. Sánchez del 
i RÍO. . /  ' ‘

.¿ í^s . Ordenador" Central de F a g o s ,  le
le de la Sección de Contabilidad»’  Im 
gefuero *Jefe de Obras Públicas' de la/ 
provincia de  Zaragoza y aA-Ualicata
rlo, don Mariano Foz Guardia, vecino 
de Vaijunqirera. .

‘ * .    r
• ‘ # C. • u

.Visto el resultado obtenido en la su- 
1 basta de las obras de reparación de éx-
^planáción y firme de los kilómetros 18

A,.y i q . d f  Ciudad Real a  Murcia, por Al- 
tjaraz y C.artivacá- '(Seéción de Alcánta- v 

> nllai a C arayaca y dos más, provincia 
de /Murcia, ' * ’

• . lEstá Dirección G e n i a l  ha tenido * r

bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mojor postín* don Francisco 
tínez «Alonso, vecino de Cartagena, >{.uT- 
vincia de M urcia , 'que  se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al^ proyecto y 
en lós gb-tzos designados en el pliego do 
cqndieioV's particulares y económicas . 
de esta contrata, por la cantidad de 
135.500 pesetas,'siendo el presupuesto de 
contraía .(Je 152 .4 12 ,15  peseta-, teniendo 
el adjudicatario qué otorgar hi corres
pondiente escritura d e  u m íra ia  atníe él 
Notario que de/ignc el Decano del Cole
gio Notarial dq Madrid, dentro del filazo 
de un mes, a contar-de la lecha de !a 
publicación en el B O L E T I N  O b l C I A L  
D E L  -E ST A D O  de Da presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocí mi en t ó v -efectos-, .

Madrid, 27 dé- septiembre de 1^45.—
El Director general; A. Sánchez del R*íp;

Sres. Ordenador Central de Pago^, Je fe  
d é . la Sección dé Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Pública/ de la 
provincia de Murcia y adjudicatario, 
don Francisc.o M a rt ín e z  Aloifso, vedi- 

< no de Cartagena. ■

Visto, el resultado obtemido en !a su
basta de las' obras de reparación de é\-  
planación y firme do.los kilómetros 5 al 
10 y' 1 al b de la C .  do.Sineu al Puerto 

Me Alcudia y" otra, provincia <.le Balea- 
i'é«,

■Esta DifCCGÍóp General ha tenido a • 
bien* adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Antonio Ferrer 
Pons, vecino de .'Artá,' provincia de B a 
leares, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al .proyecto y en lós p la
zos designados en ipl'ego de condicio
nes particulares v económicas de esta 
contrata,- por la cantidad de 89.500 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 94.869,86 pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe él Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del ipkfzó de un mes:,

*a contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunicó a VV S. p a ra ; su co- 
nocimiento y efectos. *

Madrid, 27 de septiembre <ie /i 945**~i_
El Director general, A. Sáncliez del Río.

Srtfv Ordenfidor Central de IPagos, • Je fe  
de la Sección , de Contabilidad, Inge
niero Je fo  de Obrds Públicas de la

■ provincia d e .B a le a re s  y adjudicatario, 
don Antonio Ferrer . Pons, vecina efe 
Artá. - *

  ____     y
V’ isto e l • resultado obtenido en la su- 

ba*sf:a de las ebras  de reparación de ex-, 
.plfínación y fittne de los kilómetros 50.

53* 5 *̂ * 57 y  68 a l '71,580 del C. C .
■ de Ciudad Rodrigo a* Cáceres (I^üente 
de Guadancil a Ciudad Rodrigo), pro
vincia de C-áccres,

lEsta Dirección General'' ha tenido a , 
bien adjudicar definitivamente f l  servi- > 
ció al mejor postor, don Manuel Gonzá
lez Becerra, vecino de Bádajoz, que sé 
compromete a ejecutarlo .con sújeción al 
proyecto y en lós plazos designados' en. 
el pliego de condiciones particulares y . 
económicas dévesta contrata, por kf can
tidad dé 153.600 pesetas, siendo el. pre
supuesto-de contrata de 173.948,71 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor-
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gar La correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contai 
de la feciia de la publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente resolución'. ty

Lo que comunico ñ V. S. para su co-’ 
nocimiento y efectos.,

Madrid, 27 de , septiembre de 1945*— 
E l Director general, A. Sánchez .del Río.

Sres, Ordenador Centra] de Pagos, Jefe  
«le la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe ; de Obras Publicas de la 
provincia de Badajoz y adjudicatario, 
don Manuel. González Becerra, vecino 
de Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación v firme de los kilómetros 140 
a l- 154 del C . C. de Toledo a Mérida, por 
Guadalupe v fie los kilómetros 5 al 10 
del C. L. de Puente de -la Tablilla a Zo
rita, provincia de Cáceres,

(Esta Dirección General ha tenido a 
bien. adjudicar -definitivamente el servi
cio al mejor postor 'don Andrés More- 
de Nahatrp, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados én el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 177.777, siendo el presupuesto de 
contrata de 198.619,30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario' que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata- ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial do Madrid, dentro del , 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L .E S T A D O  de la presente re
solución. >

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.— 
El Director general, A. Sánchez del Río.
Sres. Ordenador Central de‘ Pagos, Je fe  

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  d e ' Obras : Públicas de la 
lá provincia de Cáceres y adjudicata
rio. don Andrés Moreno- Naharro.

Visto, el resultado obtenido en* la so -, 
basta dé las obras <de' reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 282 
al 287 del C . N.‘ de Córdoba a Tarrago
na, por Cuenca,, provincia de Ciudad 
Real,. •

(Esta Dirección General ha tenido * a

bien adjudicar definitivamente, el serví- ; 
ció al mejor postor, don José Medina 
Tomás, vecino de Orihuela,- provincia 
de Alicante, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto v rja 
los plazos designados en . el pliego^ de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 172.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 212.371,88 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura Óe contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D¡EL* ESTA D O  de la presente re
solución. 1

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 27 de septiembre .de 1945*—
El Director general, Al Sánchez del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Ciudad Real y adjudica- * 
tario, don .José Medina Tomás, vecino •; 

• de Orihuela. .

(Conservación)

Anunciando subasta de las obras de re
paración que se relacionan.
Hasta las trece horas de los días lija 

dos a continuación, se admitirán1 en ia 
Sección de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio dé Obras Pú
blicas y en la^Jefatura de Obras, Públicas 
de ¿a provincia a- que corresponda cada 
obra, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para o p a r a la subasta de las 
obras de reparación relacionadas en el 
cuadro aprobado por el Decreto de 8 de 
septiembre de 1945 (B O L ET IN  O FI- 

,C IA L  D E L  ESTAD O  de 3 d é ’ octubre) 
que autoriza esta subasta, el cual com
prende doscientas' sesenta y dos obras 
con un importe total de 53.662.939,66' pe
setas y en el. que figuran las longitudes, 

.presupuestos, plazos de ejecución, .fian
zas provisionales y anualidades de cada 
una .de ellas. (La distribución 'de obrar 
paya cada subasta, provincias a que co
rresponden, fechas fími'e de admisión, de 
pliegos y de las subastas respectivas, que 
se celebrarán con arreglo a la - Instruc
ción de .t i  d e  septiembre de 18S6 en ia 
Dirección General de Caminos (Sección 
de Conservación de Caminos) del Minis- 

. terio dé Obras Públicas, a las nueve ho

ras de cada día* se fija en el cuadro s i 
guiente : . •

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán, de manifiesto en la ci,4ada Sec
ción de Conservación de Caminos y en 
la Jefatura de Obras Públicas a que co
rresponda Fa obra, en los días y horas 
hábiles de oficina, hasta él di a de pre
sentación de pliegos.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en pape! sellado de da
se sexta (4,50), o en papel común con 
igual póliza, adaptándose al adjunto mo
delo, debiendo acompañarse a cada plie
g o ’ el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene1 
la- Ley de 17 de octubre de 1940, des
echándose, desde lu^go  ̂ la que no se 
ajuste q estos requisitos.

En el a éo  de la subasta y antes de 
empezarse Ja apertura de pliegos puede 
presentarse, carta de cesión firmada por 
el cedente y cesionario y reintegrada con 
póliza ck) 1,50 pesetas, desechándose 
ca£o de no reunir ambos requisitos.

El licitador acompañará a i>u propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 d e . rharzo de 1929 («Gaceta» del 7) y 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en la con* 
trata de estas obras. Una vez que 6e sea 
adjudicado el servicio presen*ará el con
trato de'trabajo que se ordéna en él d) 
del misrno Real Decreto-Ley.

L as Empresas, Compañías o Socieda
des proponentés están óbligadas al cum
plimiento del Rea! Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (((Gaceta» del dra-^si- 
guíente) y disposiciones posteriores.

.Madrid, 3 de octubre de 1945.—El .Di
rector general, A. Sánchez del Río.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de provincia de ...» 
según cédula personal] • número ..., con 
-domicilio en ... (provincia^ de calje 
de ..., oúm. .í., enterado del anuncio 
publicado en el B O LE T IN  O FICIAL 
D E L  ESTAD O  con fecha ... ’t í e. . .  úl- 

, timo y de las condiciones por la cahti-
/dad de ...........

'(Aquí la* proposición que se haga, 
admitiendo o. mejorando, lisa y llana- 

‘ mente él tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra, por la que se compromete él 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se | .compromete a .  que las 
remuneraciones mínimas que han dí 

1 percibir los obreros de cada oficio y ca- 
' tegoría empleados en las obras por j°r- 
; nada legalí de trabajo y por horas ex

traordinarias no sean inferiores ' a lo* 
•tipos fijados por la Junta creada 
Real Orden de 2 6 'dp marzo dé i929*

• (Fedha- y firma del proponente.)

E ’l importe de este anuncio será d< 
cuenta de los adjudicatarios de las obras

1.626-A. C.

Obras números Provincias a que corresponden
A d m is ió n  de 

proposiciones 
hasta la fecha

Fecha, de la ce
lebración de la 

subasta

1 a la 28 Albacete, Alicante, Almería, Avi
la, (Badajoz ........................... 31 de octubre. 7 dé noviembre.

29 a la 69 Baleares, Barcelona, B u r g o s ,
Gáceres, Cádiz, Castellón .......

Ciudad Reail, Córdoba, Coruña, 
Cuenca, Gerona, Granada .....

2 de noviembre 9 de «noviembre.
70 a ’ la n o

5 de noviembre 12 de noviembre.
n i a la J 47 G.uadalajara, Huelva, Huesca, 

Jaén, León, Lérida .......^ 8 de noviembre 35 de noviembre.
¿4* a la 184 Logroño, Lugo, Madrid, Mála

ga, Murcia, Orense, Oviedo. 10 de noviembre<17 de noviembre.
nbv a la 224 Palencia, Pontevedra, Salaman

ca, Santander, Segovia, Sevi
13 de noviembre* lla, Soria, Tarragona j,....... 19 de noviembre.

225 .a la 262 Teruel, Toledo, Valencia, Va-
¡ lladohdé Zamora, Zaragoza . . . f 14 de noviembre 

*
21 de noviembre.


